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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPOS MÉDICOS DE LA DIVISIÓN DE CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN DE 
LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGÍA C.M.N. SIGLO XXI PARA EL EJERCICIO 2025, CON CARÁCTER 
NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL A TRAVÉS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ONCOLOGÍA, CENTRO MÉDICO NACIONAL SIGLO XXI, REPRESENTADA POR EL DR. RAFAEL MEDRANO 
GUZMÁN, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” Y, 
POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA, S.A. DE 
C.V., REPRESENTADA POR EL C. FRANCISCO BENI ROJAS REYES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, Y EN FORMA CONJUNTA CON “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”,  AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

I.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una “DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con los 

artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. Está facultada para adquirir toda clase de bienes y contratar 
servicios en los términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue 
creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 251 A de la Ley del Seguro Social, 146 y 148 fracción XVI y XXI 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con la 
Escritura Pública número 21,820, de fecha 07 de octubre de 2020, pasada ante la fe del Notario Público 
Licenciado Eduardo F. García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público No. 248 de la Ciudad de 
México, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo 
el folio 97-709102020-232408, de fecha 22 de octubre de 2020, el Dr. Rafael Medrano Guzmán, en su 
carácter de representante legal, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 84, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de los numerales 4.24.6. y 
5.3.15. Inciso C, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la Ing. Guadalupe 
de Jesús Ramírez Cahuich, Jefa de la División de Ingeniería Biomédica de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, con R.F.C. RACG5202128K9, designada para dar seguimiento y verificar el cumplimiento 
de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituida en 
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cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública 

Electrónica de carácter Nacional número LA-50-GYR-050GYR051-N-14-2025, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
artículos  26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29,30,33,33 bis, 34, 35, 36, 36 bis fracción I, 
37, 37 bis, 38,45 y 46 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento. 

 
I.5 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Certificado 

de Disponibilidad Presupuestal Previo número 0000002700-2025, emitido con validación presupuestal 
en el Módulo de Control de Compromisos del Sistema de Finanzas Armonizadas y Transparentes 
(FINAT). Anexo 1 (Uno) 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Código Postal 

06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Piso 3P, Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR” por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una Persona Moral legalmente constituida mediante el Instrumento Público número 36,531 de 

fecha 13 de mayo de 2002, pasada ante la fe del Lic. Mauricio Martínez Rivera, Notario No. 96 en la 
Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el Folio Mercantil 290980 en fecha 
06 de junio de 2008, denominada Distribuidora Internacional Hospitalaria, S.A. de C.V., cuyo objeto 
social es compra, venta, instalación, distribución, renta, reparación, consignación, mantenimiento, 
importación y exportación de toda clase de equipos y aparatos médicos y hospitalarios, así como 
accesorios, partes y refacciones.  

 
II.2 El C. Francisco Beni Rojas Reyes, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la 
Escritura Pública número 125,853 de fecha 27 de octubre de 2022, pasada ante la fe del Lic. Leonardo 
Alfredo Beltrán Baldares, Notario No. 96 en el Estado de México, misma que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
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II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes DIH020515AZA y Número de Proveedor IMSS 

0000006265. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Fresa Mz. 1 Lote 17 S/N, Colonia Granjas Independencia, 

Municipio de Ecatepec de Morelos, Código Postal 55290, Estado de México. Teléfono: (55) 2867-
3896, Correo electrónico: jorgelventas@dihsa.mx; licitaciones@dihsa.mx. Mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual 

se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con 
las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” el SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS MÉDICOS DE LA DIVISIÓN DE CONSULTA 
EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGÍA C.M.N. SIGLO XXI PARA EL 
EJERCICIO 2025, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato y sus anexos 
que forman parte integrante del mismo. 
 
Los anexos que se relacionan a continuación, forman parte integrante del presente contrato: 
 
Anexo 1 (Uno)  Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo. 
Anexo 2 (Dos)  Descripción de Partidas Asignadas. 
Anexo 3 (Tres)  Anexo Técnico, Términos y Condiciones. 
Anexo 4 (Cuatro) Modelo de fianza. 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad de $1,741,600.00 (Un millón setecientos cuarenta y un mil 
seiscientos pesos 00/100 M.N.) más impuestos que ascienden a $278,656.00 (Doscientos setenta y ocho 
mil seiscientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), que hace un total de $2,020,256.00 (Dos millones 
veinte mil doscientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.).  
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son) los que se 
desglosan en el Anexo 2 (Dos). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS 
MÉDICOS DE LA DIVISIÓN DE CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN DE LA UMAE HOSPITAL DE 
ONCOLOGÍA C.M.N. SIGLO XXI PARA EL EJERCICIO 2025, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
Se efectuarán pagos progresivos en pesos mexicanos a “EL PROVEEDOR” al término de las actividades por 
servicio, a los 20 días. El pago de los servicios se realizará en la Oficina de Trámite de Erogaciones de la 
UMAE Hospital de Oncología del C.M.N. Siglo XXI de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ubicada en Av. 
Cuauhtémoc # 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06720, en un 
horario de atención 8:00 a 13:00 horas. 
 
Documentos que deben  presentarse en ventanilla: 
 
- Representación  impresa del comprobante  fiscal  digital   por  internet  (CFDI), que cumpla   con  los 
requisitos establecidos  en el artículo   29-A  del  Código   Fiscal de la Federación, en la  que  se indique: 

 Número de proveedor; 
 Número de contrato o número   de orden  de servicio; 
 Número de ID de pedido-recepción;  y, 
 Número de fianza  y denominación  social  de la afianzadora; en su caso. 
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En la representación impresa del  CFDI debe de llevar la firma de autorización del administrador de 
contrato. 
 
- Opinión   de  cumplimiento    de  obligaciones  fiscales  en materia de seguridad social  (IMSS), positiva y 
vigente. 
 
- Copia  de la  orden  de servicio. 
 
El proveedor deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, así como las que emita el SAT a nombre del IMSS, con Registro 
Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la 
Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios 
facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
“EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información 
y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”. 
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El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones los cuales forman parte 
integrante del Anexo 3 (Tres) del presente contrato, apegándose a las condiciones, alcances y 
características detalladas en la Convocatoria, los cuales se encuentran disponibles para su consulta en el 
Portal de Compras Gubernamentales CompraNet, así como acta de fallo, junta de aclaraciones, y todo lo 
ofrecido en las propuestas técnica y económica. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo 3 (Tres) en las fechas establecidas en 
el inciso b) de los Términos y Condiciones. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo 
establecido en el inciso j) del Anexo Tres (3) Términos y Condiciones para la reposición o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de abril al 31 de diciembre 
de 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. 
La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
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De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 
cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios materia del presente contrato, será conforme a lo establecido en el inciso j) 
de los Términos y Condiciones, los cuales forman parte integrante del presente contrato como Anexo 3 
(Tres). 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y 
exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del 
contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
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En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que 
proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y 
no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de 
la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, 
la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez 
días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo 
que comunicará a  “EL PROVEEDOR”.  
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a responder por los servicios realizados los cuales serán recibidos a 
entera satisfacción por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin embargo si se llegaran a encontrar vicios 
ocultos o defectos de fabricación en las refacciones instaladas en los equipos, se solicitará a “EL 
PROVEEDOR” el cambio de dichos elementos, durante la vigencia del contrato. Las refacciones que sean 
sustituidas deberán contar con una garantía de 90 días naturales. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
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a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 

presente contrato y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 

presente contrato y sus respectivos anexos. 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 

Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 

Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 
f) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones que se integran en el 

Anexo 3 (Tres) del presente contrato. 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 

d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones que se integran en el 
Anexo 3 (Tres) del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administradora del presente contrato a la Ing. Guadalupe 
de Jesús Ramírez Cahuich, con RFC RACG5202128K9, Jefa de la División de Ingeniería Biomédica de la UMAE 
Hospital de Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
 

milton.sanchez
Rectángulo

milton.sanchez
Cuadro de Texto
Se eliminó el RFC por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” 
en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al 
cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en 
que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos 
respectivos, las cuales se calcularán por el porcentaje establecido en el apartado denominado “Conceptos 
susceptibles a aplicar deducciones por incumplimiento” del inciso h) de los Términos y Condiciones, los cuales 
forman parte integrante del Anexo 3 (Tres). Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura 
electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en 
el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través 
del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 
Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro del 
término previsto los Términos y Condiciones, los cuales forman parte integrante del Anexo 3 (Tres). 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.  
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el inciso h) de los 
Términos y Condiciones, los cuales forman parte integral del Anexo 3 (Tres) del presente contrato, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato, aplicará la pena convencional por 
un porcentaje equivalente al 5% (cinco por ciento) por cada día de atraso en la prestación del servicio, sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) hasta el cumplimiento de su totalidad de acuerdo a lo 
detallado en el Anexo Técnico. 
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El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o 
vía correo electrónico, dentro del término previsto los Términos y Condiciones, los cuales forman parte 
integrante del Anexo 3 (Tres).  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos 
y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el 
que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto máximo del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la 
prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Técnico y 
los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Tres) del presente contrato. 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes o prestación de 
los servicios o arrendamiento, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las 
Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de 
la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito 
o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, 
de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del 
contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que 
de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por 
la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en 
la cláusula que antecede. 
 
Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron 
origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
   
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno 
a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato; 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en 
los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

n) Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
   
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar 
a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado 
a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá 
lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, 
fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 
de su Reglamento. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que  
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código 
Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican 
y firman en las fechas especificadas. 

 
POR: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

Nombre Cargo R.F.C. 

Dr. Rafael Medrano Guzmán. 
(Representante Legal) 

Director General de la UMAE 
Hospital de Oncología CMN 

Siglo XXI. 
MEGR660616DD2 

milton.sanchez
Rectángulo
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Ing. Guadalupe de Jesús  
Ramírez Cahuich. 

(Administradora de Contrato) 

Jefa de la División de Ingeniería 
Biomédica. 

RACG5202128K9 

 

POR:  

“EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE R.F.C. 

Distribuidora Internacional  
Hospitalaria, S.A. de C.V. 

DIH020515AZA 

 

 

milton.sanchez
Rectángulo

milton.sanchez
Cuadro de Texto
Se eliminaron los RFC por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Contrato: 050GYR051N1425-060-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: RAFAEL MEDRANO GUZMAN Número de Serie: 00001000000512243232

RFC: MEGR660616DD2 Fecha de Firma: 02/04/2025 13:42

Certificado:

MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIyNDMyMzIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MDQyMDI3MDZaFw0yNjA0MDQyMDI3NDZaMIHSMR4w

HAYDVQQDExVSQUZBRUwgTUVEUkFOTyBHVVpNQU4xHjAcBgNVBCkTFVJBRkFFTCBNRURSQU5PIEdVWk1BTjEeMBwGA1UEChMVUkFGQUVMIE1FRFJBTk8gR1VaTUFOMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqGSIb3DQEJ

ARYfcmFmYWVsLm1lZHJhbm82NkBwcm9kaWd5Lm5ldC5teDEWMBQGA1UELRMNTUVHUjY2MDYxNkREMjEbMBkGA1UEBRMSTUVHUjY2MDYxNkhERkRaRjA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

hfNxk5FDiSs3Ab+imJf/EAhQxbWvDQUhOIvl80UGXwK8SPru/vQrZeY8JPgTo0Pkrtl0HtAuIE+ImNfIYdp2K2o0Xz3YHkpVt4UHoWlr8tFytsP2082eYRgotCPIs7oyP2D7KiIaxWbfv4DaJIjPGrgKEKv8skS6

5JqcE2GSDHByJwfj5JMSZiWB2f9psQ6jE6vulKxV7B0240HwwpxpXNv6A0ekuqjmAzpHV0QaF+EAVIIkKROjwFMVsOee+9Suu7gLVBOqDxaM1+RPofz3HnKzNKg9T3gv6DWjl7dUpMawp095cW/TwYCDMWUDzATE

z8HNCSja+GP96NsywwZEVwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQAUUrgJkOQQOonKFP00lQ1OHj9Bu0ZFvRtnqmMbpEVYhykaZWIrFdd4LLV/LWfwAuPLxme7YtkJI1k+a3nZTMCzKQZuUueS84rlcZ+sJB2E5rLCDLugdhP6DnmG5OUp6HrVlF/MU/CpP5DouKpFeSljhmDg+vmG

1wouoxCXeAs8FSz1ArOSV6erQVd1S1MMEQnFabLTJC+9Rc/IGgHRYuw5uNPvACrh/X+GhrPZ1WazrSnINyOeMJxvJHmqKSIUVQ8gRtacOWX+2kHSJj5uIx1M0BRb8U8oWMJS9M8heKzYwlO39VI832nQoI9a8mS6

2+p1iMF++iat7xaS62YPRB75K+1aLydU5hKQoaCJB9ejmntXd4rcCBj+BNfNTaJxRPh0QlOvQc9N5RIW58zza9K/MBvkl31ObNAgMPy1bXp/ket+DXrqX69jtexf32JCtAtGrAgooEqRNbapSrzU2LCbSBQRuPgc

UM+qMcR7FOJnENLddUfss3UY7Bg0ahzqa7k0w9U6ImW6XBd6BAd9PPCmTVoM35OJvz0MDYLrTm4nYZaD5QMWyyILoaiJbP+Mc7vDo9dioBYbw6w/Zg7Bw6TwaQds16POYY5H+5mljRKInmsBxAvWDKIArInUpGrF

8avVJiCcI6BjzTk1scgw6PG8hUd6/4TwMCDcjPzAyax75g==

Firma:

Gq5Sa7AaiKAyFWNmOWP/SQAx6pavn9t3j2cWthRINp0KF2LZ+DFFg+qiRk4sl0fUU7H52T31yAct2NC5kqMxPuLiQUHk5yOdU9owOMayLiCmiugajvuNpiwxc3UjNUVNerI+bdlS+uqFiA0wykTiymfIeN1Vlf+6

KUXOA7S65NyFbH5JpxujYUvuYwmU5FDjsuBPfAtYH0od1xv4c2g6QqkpX2yF0Z2kfPo3U7GM+K94jiLZ8FmCIahWvK3/KOmMEw4YnVdzYDsIwT46PI6izGHP8aGcfqZux+eyolg2Fca3ocw47jZ/+mb4Okj8KHba

bAw17ISf6wKCgaqXMCAaFA==

 

Firmante: GUADALUPE DE JESUS RAMIREZ CAHUICH Número de Serie: 00001000000513437873

RFC: RACG5202128K9 Fecha de Firma: 02/04/2025 14:13

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM0Mzc4NzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MTMxNTU0NTJaFw0yNjA2MTMxNTU1MzJaMIH4MSsw

KQYDVQQDEyJHVUFEQUxVUEUgREUgSkVTVVMgUkFNSVJFWiBDQUhVSUNIMSswKQYDVQQpEyJHVUFEQUxVUEUgREUgSkVTVVMgUkFNSVJFWiBDQUhVSUNIMSswKQYDVQQKEyJHVUFEQUxVUEUgREUgSkVTVVMgUkFN

SVJFWiBDQUhVSUNIMQswCQYDVQQGEwJNWDEtMCsGCSqGSIb3DQEJARYeZ3VhZGFsdXBlLnJhbWlyZXpjQGltc3MuZ29iLm14MRYwFAYDVQQtEw1SQUNHNTIwMjEyOEs5MRswGQYDVQQFExJSQUNHNTIwMjEyTUND

TUhEMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCW1pQcque6NUi3mMzgkhRbDrFfgOGIlzO3aWKPX2xEGNbKIPHS2cdY4RKPJlKJyD6mp6H6agq/6UiHcsIaaev+QrzJRaK0p3WThWlZzVVFEyP7

Gr/+c+Jv0KocQn67kGqZtBPbFT9lbah6PdKyi8Cq6jw32nhaV8RNzNB3xGj1StY78n1mVXAY6zCho8pSvYSJvphOtIdqeU/hWucQZgjyMAurQxc+LMlUr+L4eUBz0Wc+qCxNXvT6FvfwTF83m+e6QAajiXv1szXv

hBnMZh1Uk+92wE1CTXGzFPT65jc/Mv/AKDFYuCTa/vWPH/nphB80RRy46CQdmJs5b1w7sXfzAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFugnXZ5+z/Oj687K2U7vCkcCeZj0hpS7dWBMtBs92xbwbukDEOlqEgEfeFv56Mfu+fYvi2mR0btixHfMpwfDw0PgH4cLrzLaTZX6Si3szhl

2aX387BFsN6bSCXf0xztdLD7HhR/bKrNfZk9r1VGuXj9AwXRwxwCBbVJkG3SBPFn3nnTkd0FhBhaBe5nR6WqJFI1FbUwCFztvaSt8CG2FSzDZ/SQoYTV93Qg5h82DvMpEBPNnqLP2fEdJzBNR84cIdr3FY6z0nHB

OHGUViS2/10VVL5W/Fui5DvLZccef/ZfpfpH6/A6T1n+j44GxBlml0PoG2yvj1r20G37JC1gil/VAGVIJEHJtpKP88KHNX8GwrEbbMcGgFZexvmbIhZxDIRrJTSNE/4ljxi7fSH5WmXM/ZGu7gkYxtH8DIqP5UQ+

xNNqC7bB0yuWNJRb9udK8BOzugbk4LsQ1Q7NF94c58sMhCqlkr0FZIWBiXJKYlbwIiUHy8dOt/jWUbazywkuosEFqY734P1/0LA9cDi+yLe1eVyY1sB2r0vBcKe11fdUtf76Vp1B01QvIR8uB6SCImaKsDgZsB0r

lbdf+9Wgjjl3SFINvd2gEmCXShsj2A9Yz0ROaRUUzdk617eM0oPeQze6gp7nE8uXyuN0qX1PBnbyA65qAvpOdMUD5Y0V442F

Firma:

HWWZAATM4cD7pa3377xOnqsB/fOEGSgTPbu+vLmGIBPzOiuWeC74rJhyMy5IKNJXOMY2PO5FvKrTk1AQme3eIq073hvsUYi5qrKTBwNWKA0pHxyLXz7SxApbcGmLYirdaN1pjJlFqrlKuIQBhxMirOy8VFIDpDOY

/tN29s4k3ir0Sh5TYg+xcz8ywxAqt48lyNF0+xV4JXSWbnDFZmCNt+HmmjA2VgHRP94sKwBRd3ThMsyVm41Sdp5IV2RUvyY69niGHjWcF79Koi6Q99ZgwLUoO9x+mO0L3saXkxk42QL2aUukcoRXOQUsaFBY+H0N

u8xBQYSmOeTcaV2bDBTIXQ==

 

Firmante: DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA SA DE CV Número de Serie: 00001000000513592592

RFC: DIH020515AZA Fecha de Firma: 03/04/2025 10:12

Certificado:

MIIGkzCCBHugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM1OTI1OTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MjIyMjQwNTdaFw0yNjA2MjIyMjQxMzdaMIIBLjE6

MDgGA1UEAxMxRElTVFJJQlVJRE9SQSBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIEhPU1BJVEFMQVJJQSBTQSBERSBDVjE6MDgGA1UEKRMxRElTVFJJQlVJRE9SQSBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIEhPU1BJVEFMQVJJQSBTQSBERSBDVjE6

MDgGA1UEChMxRElTVFJJQlVJRE9SQSBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIEhPU1BJVEFMQVJJQSBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJDAiBgkqhkiG9w0BCQEWFWVnbzY2MDFfQGhvdG1haWxsLmNvbTElMCMGA1UELRMc

RElIMDIwNTE1QVpBIC8gQ0VBSjY3MTEzMDJSMTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0VBSjY3MTEzMEhERkxWTjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAs1FfGwjp559VJFc2/LpuYo24+4fZRgVaIBOZ

kU83bdA6xaIiI9R1PTVCTZyiOmtGLaZV58htYNOv5hWlJ2pWtM3+/44CheqpG4mUQ+SfdI320nUM2r1UvyvnxpUCsuEbVmx9rA5RMNk8CSYx7r9QdCiWO4PIPB3rOE6WajwRLfP/ZzUO2pWl1OkMxbTdb+wGs/JB

Fu3qr7JpaRomBs+rnMUnT1eYvwvagr4k9KutT9xOS7iayalLFJard3PetvEjZsS4Q/U2VUrEY9NjKzeUpkUM+uGuiyDhZZ4V0q5DQuAyFwgCD7Km95FpXE6l+R9ZIYxzx5MAzYyEcNsobolruQIDAQABo08wTTAM

BgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCP9SuSm3iiJhFYoqC+cFQDNX2KjUfq3H/9

67Po4WdoG/gfJbU5YwKm+h7Ud1V8kkw5BF/fqjUiTrdn3R95XJzWbpq93jIdbMvru4/KQ1c/XRooUSbNmryI2EKE3QeOYgXfmB8O02Dq91rodmQVyQWKmb6Vy8RELMO4wrg6la5gdhscy4TWJWOZTO9nzR9ZHHcC

zsEx3ES/kVAK25LJL9aBWKTiELQmC6voheyhMiPjur/8lwPmCuRf5/ZbzGKcdGwurRcn9Wd6NagplZhH+7CxyJCRULQtYrRDG4Xi/Rc1cL0hGKu5uZfKSFX8vTYTV9k8e7Bm1r0K2JdJzNVFvw2YIPAYNDSnmjpt

22dmOt7AnYQnx9PLDd7JEqNZS3cUamPE1aurDBxggyEBM82RSLzKwtwLWT25oN9tm11z7oPqglbq3zsYVYvbid+6f/aBtFwMe2SVoqV3bTOAsL5HTYOL/6I3OMAQPJG4SV+t1+6zgLK0vGtFBFbSdSfJQVFgVMCV

Vc/mqLjwEbtSS114qc192tGryQBMvQ/lbGtIyMUCFjfQZpUVUa+Q+FzoG20ecMy4jzPYm1v7hKKU74qZxbb8sKXJf0xQ1BuUQeKnK+0gwCesQl16+08+oSouwRNgTL4dFjHY4iBIEjwvu5nG2o1ySTkkpL6gWYgC

AYRvZBh8yw==

Firma:

vanessa.romero
Nota adhesiva

david.aragonc
Rectángulo

milton.sanchez
Rectángulo

david.aragonc
Rectángulo

milton.sanchez
Rectángulo

david.aragonc
Rectángulo

milton.sanchez
Cuadro de Texto
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CONTRATO NÚMERO 
050GYR051N1425-060-00 

 

 

 

 

ANEXO 2. DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS ASIGNADAS. 

 

 

Partida Descripción Unidad Cantidad Precio Unitario Importe 

1 Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
monitores de signos vitales Servicio 140 $9,800.00 $1,372,000.00 

3 Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Desfibriladores con carro de paro 

Servicio 66 $5,600.00 $369,600.00 

    Sub Total $1,741,600.00 

    I.V.A. $278,656.00 

    
Total $2,020,256.00 
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Anexo A. Anexo Técnico 
 

a) Descripción amplia y detallada de los servicios solicitados, incluyendo las cantidades por 
partida. 

 

Partida Clave CUCoP+ Descripción Unidad de 
Medida 

Cantidad 

1 35401-0003 Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
monitores de signos vitales Servicio 140 

2 35401-0003 Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
electrocardiógrafos Servicio 16 

3 35401-0003 Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
desfibriladores con carros de paro. Servicio 66 

4 35401-0003 Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a camas 
para UCI Servicio 16 

 
Se detallan los equipos a considerar en el documento nombrado Anexo Partidas:  

 Partida 1. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a monitores de signos vitales,  
 Partida 2. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a electrocardiógrafos, 
 Partida 3. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo desfibriladores y  
 Partida 4. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo camas para UCI 

  
Generalidades para los servicios de mantenimiento de las partidas 
Se requiere que la duración por cada mantenimiento preventivo sea de 2 horas por equipo. Los precios 
unitarios incluyen todos los materiales, refacciones, transportación, capacitación y mano de obra 
especializada para garantizar la operación óptima de los equipos.       
Se incluyen todos los mantenimientos correctivos necesarios para garantizar la perfecta operación de los 
equipos médicos, estos sin costo adicional para "EL INSTITUTO".  
Se requiere que la duración para el mantenimiento correctivo sea la necesaria para garantizar la operación 
de equipos ante cualquier falla.  
El mantenimiento correctivo, debe incluir el suministro y colocación de todos los materiales y refacciones 
que sean necesarios para restablecer el habitual y correcto funcionamiento de los equipos. Estas 
refacciones incluyen las necesarias para la realización de: reparaciones menores de todos los equipos y 
reparaciones mayores de todos los equipos.    
Las rutinas de mantenimientos preventivos serán realizadas con base a los manuales de servicio de cada 
equipo.   
 
Refacciones. Todas las refacciones sustituidas durante la vigencia del contrato se entregaran a área que el 
administrador de contrato designe.  
Asesoría. Cuantas veces sea necesaria vía telefónica y directa con los ingenieros de servicio.  
Tiempo de respuesta. El tiempo de atención a reportes de mantenimiento correctivo será de 24 horas 
máximo, dicho tiempo aplicara cuando haya sido levantado el reporte para lo cual se deberá proporcionar 
número de reporte y nombre de la persona que atendió. Los mantenimientos serán ejecutados por 

david.aragonc
Texto tecleado
ANEXO 3



 
 
 

 
 

 
Página 40 de 90 

 

Av. Cuauhtémoc 330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06720, Ciudad de México Tel. 55 56 27 69 00, Ext. 22649. 

personal capacitado. 
Tiempo de respuesta. El tiempo de atención a reportes de mantenimiento correctivo será de 24 horas 
máximo, dicho tiempo aplicara cuando haya sido levantado el reporte para lo cual se deberá proporcionar 
número de reporte y nombre de la persona que atendió. Así mismo para la reparación del equipo se 
otorgarán 2 días hábiles, posteriores al diagnóstico, como máximo. Los mantenimientos serán ejecutados 
por personal capacitado. 
Instrumentación y certificados. Para la ejecución de los trabajos será necesario que el prestador de 
servicio cuente con instrumentos de medición, calibración y pruebas para el correcto mantenimiento 
preventivo y correctivo.  
Bitácora. La empresa deberá suministrar la bitácora de mantenimiento (de tipo de obra, una original y dos 
copias por folio) para el registro de  las horas de inicio y término de la ejecución del servicio de 
mantenimiento preventivo o correctivo, así como la identificación de la falla presentada y estatus final del 
equipo. La bitácora deberá contener en la portada la identificación de la empresa, los números telefónicos 
de atención técnica, se deberá anexar al principio de la misma el calendario de mantenimiento preventivo, 
el listado de los equipos contemplados en la partida correspondiente, así como la rutina de mantenimiento 
preventivo. El registro en bitácora deberá ser con letra de molde, legible y respetando el orden 
cronológico. 
Orden de servicio. Para la realización de los servicios de mantenimiento Preventivo o Correctivo se deberá 
elaborar la orden de servicio, la cual debe identificar correctamente el equipos, los datos de inventario del 
mismo, las acciones realizadas, descritas a profundidad incluyendo si es preventivo o correctivo, y, en caso 
de ser mantenimiento preventivo, se anexará la rutina de mantenimiento realizada, así mismo deberá 
contener la fecha de realización del servicio, la firma del responsable de la compañía y conformidad del 
usuario, así como del jefe de la División de Ingeniería Biomédica. Todo con letra de molde y perfectamente 
legible. Adicionalmente el proveedor deberá anexar, como mínimo, 2 fotografías en cada una de las 
siguientes etapas: previo, durante y posteriores al mantenimiento (sea preventivo o correctivo). 
El mantenimiento correctivo, debe incluir el suministro y colocación de todos los materiales y refacciones 
que sean necesarios para restablecer el habitual y correcto funcionamiento de los equipos. Estas 
refacciones incluyen las necesarias para la realización de: reparaciones menores de todos los equipos y 
reparaciones mayores de todos los equipos.  
Todos los servicios correctivos y las refacciones sustituidas contarán con una garantía de 90 días naturales 
posteriores al término de dichos servicios. 
Aceptación. Al momento de la prestación de servicio por parte de “el proveedor”, la División de 
Ingeniería Biomédica, verificará que “el proveedor” cumpla con las condiciones requeridas en el 
requerimiento y anexo técnico, la cual se comprobará con la verificación de los servicios respectiva. 
Ante cada servicio de mantenimiento preventivo o correctivo el proveedor deberá generar una orden de 
servicio y la respectiva nota en bitácora para documentar dicho servicio con los datos mínimos tales como 
número de contrato, nombre completo del técnico asignado a realizar servicio, el número de 
mantenimiento, se deberá señalar textualmente, si es el caso, que el equipo queda operativamente apto, 
el kit de mantenimiento y cada uno de las refacciones utilizadas y seis fotografías (dos antes, durante y 
después del mantenimiento). Se incluye además, el registro en bitácora que deberá especificar de las 
horas de inicio y termino durante la ejecución del servicio, así como la identificación de la falla presentada, 
y estatus final del equipo. 
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Partida 1. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a monitores de signos vitales 
Para monitores de signos vitales intraoperatorios marca Datex Ohmeda modelo AS/3: 
1.  El Mantenimiento Preventivo consiste en: 
Inspección visual del monitor.  
Revisar el estado en el que se encuentra el teclado de membrana de cada uno de los módulos, así como él 
de la pantalla del monitor. 
Revisar el estado en el que se encuentra los cables: alimentación, vídeo, teclado, interface del módulo de 
gases. 
Revisar el estado en el que se encuentran los filtros de polvo del panel trasero del monitor. 
Revisar el buen estado de los cables de ECG, SPO2, presiones invasivas NIBP, presiones no invasivas (NIBP), 
sensor de temperatura. 
Encender el equipo y verificar que el ventilador posterior del módulo de gases se encuentre funcionando. 
Verificación de la ausencia de distorsión en la pantalla, cambio de cables de video e intercomunicación 
entre CPU y pantalla. 
Verificar que el sistema de muestreo interno no presente suciedad en el módulo de gases. 
Verificar la hora y fecha, en caso de variar actualizar la configuración. 
Pruebas de seguridad eléctrica. Realizar el test de seguridad eléctrica, verificando voltajes de línea, 
resistencia del cable de tierra, resistencia de aislamiento, corriente del dispositivo y pruebas de corrientes 
de fuga sobre las partes aplicables al paciente e impedancias. 
Nota: Se deberán sustituir tornillería dañada o faltante, membranas, carcasas en general y botones dañados  
que así lo requieran, así mismo se deberá restituir los módulos disfuncionales. 
Sustitución del filtro de para polvo número de parte 871558.                                                                                                                                                                        
Pruebas de funcionamiento y, si fuera en caso, realizar las calibraciones de los parámetros de ECG, pulso 
oximetría, temperatura, presiones invasivas, NIBP, TNM (módulo de relajación).  
Para los módulos de gases. Antes de proceder a esta verificación, deberá confirmarse que el monitor esté 
encendido por más de 10 minutos y realizar las siguientes pruebas: 
Prueba de oclusión. 
Prueba de fuga del sistema de muestreo. 
Prueba de separación de agua. 
Prueba de fuerza del tubo especial. 
Prueba de flujo de entrada. 
Prueba de flujo lateral. 
Prueba de Flujo de Salida. 
Prueba de flujo de entrada de la cámara de oxígeno. 
Prueba de flujo de referencia de la cámara de O2. 
Verificar el tiempo de respuesta del gas. 
Prueba de tasa del flujo. 
En su caso, reparación del sistema de sujección de trampas de agua. 
Realizar las calibraciones pertinentes.  
Realizar las pruebas de seguridad eléctricas. 
2. Herramientas necesarias para la realización del servicio: 
1 Simulador de ECG de 5 derivaciones como mínimo, (con certificado de calibración vigente). y cable para 
ECG de 5 derivaciones. 
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1 Plug de calibración de temperatura. 
1 Simulador y sensor de SPO2, (con certificado de calibración vigente). 
1 Brazalete y manguera de NIBP para adulto. 
1 Manómetro de calibración. 
1 Línea de muestreo. 
1 Trampa de agua (D-FEND). 
1 Tanque de calibración de gases necesarios. 
1 Válvula para tanque de calibración. 
1 Equipo de seguridad eléctrica, (con certificado de calibración vigente). 
3. Consumibles. Para cada equipo se deberá sustituir cable completo de ECG, cable y sensor de dedo para 
oximetría, sensor de temperatura, brazalete adulto y manguera de conexión para medición de presión 
arterial no invasiva, cable de presión arterial invasiva. 
 
Para los monitores de signos vitales marca Philips modelo Intellivue MP40 y 5 monitores de signos 
vitales marca Medica D, modelo LogicCare Series 2000: 
1.  El Mantenimiento Preventivo consiste en: 
Revisión de condiciones externas (cables, conexiones, estado físico). 
Desarmado del equipo, limpieza general interna, revisión de contactos en tarjetas electrónicas y 
conectores, revisión del sistema neumático inspección visual de módulos y tarjetas electrónicas en busca 
de daño físico o signos de  sobrecalentamiento.  
Test de encendido. Conectar la clavija del monitor a la toma eléctrica y encender el equipo, activar la 
medición de ECG al equipo y observar que el monitor inicia con normalidad sin mostrar algún mensaje de 
error y que el trazo de ECG aparece en pantalla. 
Calibraciones, ajustes y pruebas de funcionamiento operativo de ECG, verificar con el simulador con 
arritmia sinusal con una frecuencia de 100bpm con una amplitud de 1 mv.  
La tolerancia máxima de error es de 120+/-2 bpm, en caso de falla calibrar.  
Configuración de las contracciones ventriculares prematuras (extrasístoles ventriculares).  
Programación de los filtros según el área operativa. 
Para el parámetro SPO2, se revisará el sensor, se realizará el ajuste y verificación de spo2 a 95, 100 y 60% 
con equipo de medición debidamente certificado, en caso de error de +/- 3 calibrar el modulo, verificación 
de la barra logarítmica del pulso, verificación del cambio automático a la medición de pulso cuando se 
pierde la medición del ECG. 
Para el PANI se realizará lo siguiente: conectar el manómetro y la bomba al conector del módulo de en 
cuestión con la manguera de expansión, entrar al modo de servicio, presionar el botón de PANI, presionar 
el botón inicio en la ventana de prueba para cerrar las válvulas, incremente la presión hasta 280mmhg con 
el manómetro y la bomba, espere 10 segundos hasta que se estabilice, realizar la comparación de los 
valores del manómetro con los leídos en el equipo, en caso de que la diferencia sea mayor a 3mmhg 
calibre el modulo con el equipo certificado. 
Para el censado de la temperatura se realizarán la verificación de la integridad del termistor, calibración 
del módulo de temperatura si la medición con el patrón de prueba es de +/- 0.2 °c.          
Para la pantalla de despliegue de parámetros se realizará la revisión de la integridad de la pantalla de 
cristal líquido, limpieza interna y externa. Se deberá  realizar la verificación del panel de control, del 
sistema de alarmas visibles y audibles, así mismo la verificación del altavoz del sistema de alarmas, 
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verificación del sistema luminoso de las alarmas visuales.                                                                                                            
Realizar la verificación del funcionamiento de la amplitud  sonora y la  comprobación de errores y 
corrección de estos.  
Para la fuente de alimentación se realizará la revisión de la fuente de poder, cargador de baterías y cambio 
de las baterías, realizar la limpieza interna del fan del sistema de enfriamiento. 
Pruebas de seguridad eléctrica. Realizar el test de seguridad eléctrica, verificando voltajes de línea, 
resistencia del cable de tierra, resistencia de aislamiento, corriente del dispositivo y pruebas de corrientes 
de fuga sobre las partes aplicables al paciente e impedancias. 
Realizar las pruebas de seguridad eléctricas. 
2. Herramientas necesarias para la realización del servicio: 
1 Simulador de ECG  de 5 derivaciones como mínimo  (con certificado de calibración vigente)  y cable para 
ECG de 5 derivaciones. 
1 Simulador, (con certificado de calibración vigente) y sensor de SPO2. 
1 Equipo para realizar pruebas de seguridad eléctrica, (con certificado de calibración vigente). 
1 Multímetro, (con certificado de calibración vigente). 
1 Manómetros de calibración para PANI 
1 Cable transductor de presión invasiva. 
Maleta de herramienta electrónica y mecánica. 
3. Consumibles. Para cada equipo se deberá sustituir el cable completo de ECG, cable y sensor de dedo 
para oximetría, brazalete adulto, manguera de conexión (ambos con conectores) para medición de presión 
arterial no invasiva y cable de presión arterial invasiva. 
 
Para los monitores de signos vitales marca Philips, modelo CMS M1204,  monitores de signos vitales 
marca Medica-D modelo Vitacare, monitores marca Mindray modelo Passport, monitor de signos 
vitales marca Edan, monitor modelo M8,  monitores de signos vitales  marca Vital Guard modelo 405 
c, monitores marca SpaceLabs, modelo SL2600, monitores marca GE modelo Bi40 y monitor de signos 
vitales marca Goldway modelo UT8000F. 
1.  El Mantenimiento Preventivo consiste en: 
Revisión de condiciones externas (cables, conexiones, estado físico). 
Desarmado del equipo, limpieza general interna, revisión de contactos en tarjetas electrónicas y 
conectores, revisión del sistema neumático inspección visual de módulos y tarjetas electrónicas en busca 
de daño físico o signos de  sobrecalentamiento.  
Test de encendido. Conectar la clavija del monitor a la toma eléctrica y encender el equipo, activar la 
medición de ECG al equipo y observar que el monitor inicia con normalidad sin mostrar algún mensaje de 
error y que el trazo de ECG aparece en pantalla. 
Calibraciones, ajustes y pruebas de funcionamiento operativo de ECG, verificar con el simulador con 
arritmia sinusal con una frecuencia de 100bpm con una amplitud de 1 mv.  
La tolerancia máxima de error es de 120+/-2 bpm, en caso de falla calibrar.  
Configuración de las contracciones ventriculares prematuras (extrasístoles ventriculares).  
Programación de los filtros según el área operativa. 
Para el parámetro SPO2, se revisará el sensor, se realizará el ajuste y verificación de spo2 a 95, 100 y 60% 
con equipo de medición debidamente certificado, en caso de error de +/- 3 calibrar el modulo, verificación 
de la barra logarítmica del pulso, verificación del cambio automático a la medición de pulso cuando se 



 
 
 

 
 

 
Página 44 de 90 

 

Av. Cuauhtémoc 330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06720, Ciudad de México Tel. 55 56 27 69 00, Ext. 22649. 

pierde la medición del ECG. 
Para el PANI se realizará lo siguiente: conectar el manómetro y la bomba al conector del módulo de en 
cuestión con la manguera de expansión, entrar al modo de servicio, presionar el botón de PANI, presionar 
el botón inicio en la ventana de prueba para cerrar las válvulas, incremente la presión hasta 280mmhg con 
el manómetro y la bomba, espere 10 segundos hasta que se estabilice, realizar la comparación de los 
valores del manómetro con los leídos en el equipo, en caso de que la diferencia sea mayor a 3mmhg 
calibre el modulo con el equipo certificado. 
Para el censado de la temperatura se realizarán la verificación de la integridad del termistor, calibración 
del módulo de temperatura si la medición con el patrón de prueba es de +/- 0.2 °c.          
Para la pantalla de despliegue de parámetros se realizará la revisión de la integridad de la pantalla de 
cristal líquido, limpieza interna y externa. Se deberá  realizar la verificación del panel de control, del 
sistema de alarmas visibles y audibles, así mismo la verificación del altavoz del sistema de alarmas, 
verificación del sistema luminoso de las alarmas visuales.                                                                                                            
Realizar la verificación del funcionamiento de la amplitud  sonora y la  comprobación de errores y 
corrección de estos.  
Para la fuente de alimentación se realizará la revisión de la fuente de poder, cargador de baterías y cambio 
de las baterías, realizar la limpieza interna del fan del sistema de enfriamiento. 
Pruebas de seguridad eléctrica. Realizar el test de seguridad eléctrica, verificando voltajes de línea, 
resistencia del cable de tierra, resistencia de aislamiento, corriente del dispositivo y pruebas de corrientes 
de fuga sobre las partes aplicables al paciente e impedancias. 
Realizar las pruebas de seguridad eléctricas. 
2. Herramientas necesarias para la realización del servicio: 
1 Simulador de ECG  de 5 derivaciones como mínimo  (con certificado de calibración vigente)  y cable para 
ECG de 5 derivaciones. 
1 Simulador, (con certificado de calibración vigente) y sensor de SPO2. 
1 Equipo para realizar pruebas de seguridad eléctrica, (con certificado de calibración vigente). 
1 Multímetro, (con certificado de calibración vigente). 
1 Manómetros de calibración para PANI 
Maleta de herramienta electrónica y mecánica. 
3. Consumibles. Para cada equipo se deberá sustituir el cable completo de ECG, cable y sensor de dedo 
para oximetría, brazalete adulto, manguera de conexión (ambos con conectores) para medición de presión 
arterial no invasiva. 
Para los 10 monitores de signos vitales marca Welch Allyn, modelo CSM 75CT-B   
1.  El Mantenimiento Preventivo consiste en: 
Revisión de condiciones externas (cables, conexiones, estado físico). 
Desarmado del equipo, limpieza general interna, revisión de contactos en tarjetas electrónicas y 
conectores, revisión del sistema neumático inspección visual de módulos y tarjetas electrónicas en busca 
de daño físico o signos de  sobrecalentamiento.  
Test de encendido. Conectar la clavija del monitor a la toma eléctrica y encender el equipo, y  observar 
que el monitor inicia con normalidad sin mostrar algún mensaje de error y que el trazo de SPO2 aparece 
en pantalla. 
Para el parámetro SPO2, se revisará el sensor, se realizará el ajuste y verificación de SPO2 a 95, 100 y 60% 
con equipo de medición debidamente certificado, en caso de error de +/- 3 calibrar el modulo, verificación 
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de la barra logarítmica del pulso. 
En lo referente a la Presión Arterial no Invasiva (PANI), se realizará lo siguiente: conectar el manómetro 
y la bomba al conector del módulo de en cuestión con la manguera de expansión, entrar al modo de 
servicio, presionar el botón de PANI, presionar el botón inicio en la ventana de prueba para cerrar las 
válvulas, incremente la presión hasta 240 mmHg con el manómetro y la bomba, espere 10 segundos hasta 
que se estabilice, realizar la comparación de los valores del manómetro con los leídos en el equipo, en caso 
de que la diferencia sea mayor a 3 mmHg calibre el modulo con el equipo certificado. 
Parámetro de temperatura. Para el censado de la temperatura se realizarán la verificación de la 
integridad del termistor, calibración del módulo de temperatura si la medición con el patrón de prueba es 
de +/- 0.2 °C.          
Para la pantalla de despliegue de parámetros se realizará la revisión de la integridad de la pantalla de 
cristal líquido, limpieza interna y externa. Se deberá  realizar la verificación del panel de control, del 
sistema de alarmas visibles y audibles, así mismo la verificación del altavoz del sistema de alarmas, 
verificación del sistema luminoso de las alarmas visuales.                                                                                                            
Realizar la verificación del funcionamiento de la amplitud  sonora y la  comprobación de errores y 
corrección de estos.  
Para la fuente de alimentación se realizará la revisión de la fuente de poder, cargador de baterías y cambio 
de las baterías, realizar la limpieza interna del fan del sistema de enfriamiento. 
Pruebas de seguridad eléctrica. Realizar el test de seguridad eléctrica, verificando voltajes de línea, 
resistencia del cable de tierra, resistencia de aislamiento, corriente del dispositivo y pruebas de corrientes 
de fuga sobre las partes aplicables al paciente e impedancias. 
Realizar las pruebas de seguridad eléctricas. Durante el primer servicio de mantenimiento Preventivo se 
deberá sustituir 1 juego de baterías recargables a acuerdo a modelo. 
2. Herramientas necesarias para la realización del servicio: 
1 Simulador, (con certificado de calibración vigente) y sensor de SPO2. 
1 Equipo para realizar pruebas de seguridad eléctrica, (con certificado de calibración vigente). 
1 Multímetro, (con certificado de calibración vigente). 
1 Manómetros de calibración para PANI 
Maleta de herramienta electrónica y mecánica. 
3. Consumibles. Para cada equipo se deberá sustituir el cable y sensor de tipo de dedal para oximetría 
(SPO2), brazalete adulto, manguera de conexión (ambos con conectores) para medición de presión arterial 
no invasiva (PANI) y cable con sensor de temperatura. 
Partida 2. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a electrocardiógrafos 
1. La rutina de mantenimiento para electrocardiógrafos consiste en: 
Inspección visual del equipo y sus accesorios.    
Limpieza exterior del equipo, interior, tarjetas electrónicas. y remoción de polvo con aire seco,  
Limpieza de matriz térmica del sistema de impresión, electrodos de placa, perillas precordiales, eliminando 
los residuos de pasta, sulfatación de las campanas metálicas  y electrodos de pinza.  
Revisión de conexiones, de sistema de impresión así como la matriz térmica. 
Revisión de contactos en tarjetas electrónicas y conectores, 
Realizar ajuste de elementos mecánicos, sensores ópticos.        
Procedimiento de ajuste y calibración de fuentes de alimentación, cambio de la batería de respaldo, ajuste 
de contraste en pantalla, ajuste del trazo a 1 mV  con respecto a la impresión del papel. Verificación 
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funcional de controles e indicadores en el panel de control.    
Realizar la prueba con simulador de ECG (con certificado de calibración vigente), verificando el correcto 
funcionamiento automático y manual de velocidad de impresión, pulso de calibración, ganancia, filtros, 
formatos de impresión, control de derivaciones.   
Realizar el test de seguridad eléctrica, verificando voltajes de línea, resistencia del cable de tierra, 
resistencia de aislamiento, corriente del dispositivo y pruebas de corrientes de fuga sobre las partes 
aplicables al paciente e impedancias. Durante el primer servicio de mantenimiento Preventivo se deberá 
sustituir 1 juego de baterías recargables a acuerdo a modelo. 
2. Herramienta mínima necesaria para realizar los mantenimientos 
1 simulador de ECG mínimo de 10 derivaciones, (con certificado de calibración vigente). 
1 cable para ECG (de acuerdo a modelo). 
1 equipo para realizar pruebas de seguridad eléctrica. 
1 multímetro, (con certificado de calibración vigente). 
1 maleta de herramienta para electrónica. 
3. Consumibles. Para cada equipo se deberá sustituir el cable completo de ECG, juego de perillas 
precordiales, juego de 4 electrodos tipo pinza para manos y pies, 1 papel térmico para impresora. 
 
Partida 3. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a desfibriladores con carros de paro 
1. La rutina de mantenimiento para desfibriladores consiste en: 
Inspección visual del equipo y sus accesorios.    
Verificación de funcionamiento. 
Limpieza exterior del equipo, interior, tarjetas electrónicas y remoción de polvo con aire seco,  
Limpieza de matriz térmica del sistema de impresión, las placas, eliminando los residuos de pasta y/o 
sulfatación 
Revisión de conexiones, de sistema de impresión así como la matriz térmica. 
Revisión de contactos en tarjetas electrónicas y conectores, 
Realizar ajuste de elementos mecánicos, sensores ópticos.        
Procedimiento de ajuste y calibración de fuentes de alimentación, cambio de la batería de respaldo, ajuste 
de contraste en pantalla, ajuste del trazo a 1mv  con respecto a la impresión del papel. Verificación y 
calibración del complejo QRS.   Verificación funcional de controles e indicadores en el panel de control.  
Calibración de fuentes: bajo  voltaje, fuente de alimentación a tarjetas y alto voltaje, calibración y ajuste de 
impresora verificando la velocidad de impresión.    
Verificación y ajuste de trazo a 1 mV  de calibración, pruebas de carga, descarga y sincronía, verificación 
del tiempo de carga, de la energía entregada con placa de descarga y ajuste del sistema. Verificación de 
forma de onda, frecuencia cardiaca, capacitor de alto Voltaje.    
Verificación del altavoz del sistema de alarmas, verificación del sistema luminoso de las alarmas visuales, 
verificación del funcionamiento de la amplitud de sonora. Ajuste y verificación de límites de alarmas. 
ECG. Ajuste y verificación del trazo de ECG a 30, 60 y 90 latidos por minuto con equipo de medición 
debidamente  certificado. Ajuste y calibración de alarmas.        
SPO2. Ajuste y verificación de SPO2 a 60 Y 90% con equipo de medición debidamente certificado. Ajuste y 
calibración de alarmas.  
Selección de Joules. Se deberá comprobar y, en su caso, realizar la calibración de la energía entregada con 
el equipo para verificar las descargas, con diferente selección de energías. 
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Pantalla de despliegue de parámetros. Revisión de la integridad de la pantalla. Verificación del panel de 
control.  
En caso de que aplique, verificar la operación del marcapasos. 
Realizar pruebas de seguridad eléctrica, verificando voltajes de línea, resistencia del cable de tierra, 
resistencia de aislamiento, corriente del dispositivo y pruebas de corrientes de fuga sobre las partes 
aplicables al paciente e impedancias. 
Sistema de alarmas visibles y audibles. Verificación del altavoz del sistema de alarmas. Verificación del 
sistema luminoso de las alarmas visuales. Verificación del funcionamiento de la amplitud sonora, 
verificación y ajuste de límites de alarmas. 
Fuente de alimentación. Revisión de la fuente de poder, cargador de baterías y prueba de las baterías; 
durante el primer servicio de mantenimiento preventivo se realizará el cambio de las baterías instaladas en 
cada uno de los equipos y se verificará que realice las descargas (como mínimo 5)  ocupando únicamente 
las baterías como fuente de alimentación. 
2. Herramienta mínima necesaria para realizar los mantenimientos 
1 simulador de ECG de 5 derivaciones, (con certificado de calibración vigente). 
1 cable para ECG (de acuerdo a modelo). 
1 equipo para realizar pruebas de seguridad eléctrica, (con certificado de calibración vigente). 
1 multímetro, (con certificado de calibración vigente). 
1 maleta de herramienta para electrónica. 
1 Simulador y 1 sensor de SPO2 (con certificado de calibración vigente). 
1 Equipo de verificación de descarga para desfibrilador en joules (con certificado de calibración vigente). 
3. Consumibles. En el primer mantenimiento preventivo se deberá sustituir para cada equipo el cable 
completo de ECG, cable y sensor tipo dedal para oximetría según modelo, papel térmico para impresora, 1 
juego de baterías recargables según modelo. Nota: Las baterías suministradas deberán contar con 
una garantía de 1 año. 
 
4. La rutina de mantenimiento para carros de paro consiste en: 
Asegurarse de que el desfibrilador esté conectado y operativo. 
Revisar el tanque de oxígeno y asegurarse de que esté lleno y sin fugas. 
Limpieza profunda y desinfección del carro de paro, incluyendo todos los compartimientos y dispositivos. 
Verificación detallada de todos rodamientos y frenos del carro, en su caso lubricación, limpieza y ajuste. 
Verificación del sistema de cerrado del carro, en su defecto sustitución del mismo. 
Confirmar que el carro esté cerrado con seguridad y sellado, listo para su uso. 
Se deberá asegurar que el funcionamiento de cierre del carro este operativo y, en su defecto, realizar su 
reparación  
 
5. La rutina de los laringoscopios, hojas y estuche 
Limpiar los contactos eléctricos con un hisopo de algodón humedecido con alcohol isopropílico del 
laringoscopio. 
Prueba de iluminación: verificación de funcionamiento cada una hoja compatible y verifique que la luz 
funcione correctamente. 
Realizar pruebas de ajuste con el mango para asegurarse de que el mecanismo de bloqueo funcione 
correctamente. 
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Se deberá realiza limpieza con un paño húmedo con agua y detergente enzimático no corrosivo del 
cargador de baterías (de acuerdo a modelo). 
En caso de ser necesario se sustituirá el foco. 
Se deberá considerar el cambio de baterías recargables o desechables de acuerdo a modelo de todos los 
laringoscopios. 
 
Partida 4. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a camas para UCI 
1. Rutina de mantenimiento preventivo para las camas para cuidados intensivos: 
Verificación de funcionamiento mecánico de la cama, desplazamientos horizontales, Trendelenburg e 
inverso Trendelenburg (12° como mínimo), fowler con autocontorno (0 a 65º como mínimo), Sección de 
rodilla que cubra el rango de 0 – 20º, altura y descenso ajustable que cubra el rango de 47 cm. a 77 cm, 
posición de reanimación cardio-pulmonar (RCP) en menos de 10 segundos, posición vascular o elevación 
de pies y posición de silla cardiaca. 
Verificación de los barandales y los respectivos movimientos. 
Verificación de operación de las tarjetas electrónicas y de las botoneras (según sea el caso). 
Desarmado de las camas para su limpieza interna y externa. 
Lubricación de las partes mecánicas. 
Limpieza interna de las tarjetas electrónicas. 
Realizar las calibraciones de las camas (en caso de proceder) de las mediciones que puede realizar, así 
como de los grados y distancia de movimiento que la cama puede realizar. 
Rearmado de la cama y verificación del óptimo funcionamiento del equipo. 
2. Herramientas necesarias para la realización del servicio: 
1 Equipo para realizar pruebas de seguridad eléctrica, (con certificado de calibración vigente). 
1 Multímetro, (con certificado de calibración vigente). 
 

b) Realización de pruebas o presentación de muestras. 
Para efectos de este procedimiento éste numeral no aplica. 
 

c) Modificación de las especificaciones técnicas de algún bien que no se encuentre regulado por 
el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI. 

Para efectos de este procedimiento éste numeral no aplica. 
 

d) Modificación de las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el 
ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante 
advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia 
y competencia económica. 

Para efectos de este procedimiento éste numeral no aplica. 
 

e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o 
Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes. 

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes: 
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I. Copia del certificado de calibración de los equipos de medición que serán utilizados en la 
ejecución del servicio, que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma 
Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo 
de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA). El certificado 
deberá estar vigente durante la vigencia del contrato; por lo que, en caso contrario se deberá 
tramitar su renovación ante un Organismo de Certificación acreditado, debiendo enviar copia 
de éste al Instituto. 

II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe 
de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de 
seis meses. 

III. En caso de que no exista Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o 
Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la 
EMA. Los licitantes deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad, de que los servicios 
ofertados y los equipos de medición que serán utilizados en la ejecución del servicio cumplen 
con lo solicitado en el anexo técnico y anexos, así como señalar los datos relevantes de la 
empresa que calibra los equipos fuera del país y que no cuentan con acreditación EMA, en caso 
que así fuera, suscrito por el representante legal de la empresa. 
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No. de 

Equipo

Cantidad 

de Equipo

Unidad de 
médida

Cantidad 

Solicitada

1 1 Servicio 2

2 1 Servicio 2

3 1 Servicio 2

4 1 Servicio 2

5 1 Servicio 2

6 1 Servicio 2

7 1 Servicio 2

8 1 Servicio 2

9 1 Servicio 2

10 1 Servicio 2

11 1 Servicio 2

12 1 Servicio 2

13 1 Servicio 2

14 1 Servicio 2

15 1 Servicio 2

16 1 Servicio 2

17 1 Servicio 2

18 1 Servicio 2

19 1 Servicio 2

20 1 Servicio 2

21 1 Servicio 2

22 1 Servicio 2

23 1 Servicio 2

24 1 Servicio 2

25 1 Servicio 2

26 1 Servicio 2

27 1 Servicio 2

Equipos a considerar

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA MEDICA D MODELO VITACARE NS: 2010500236 NNI 

‭201000009597‭ QUIROFANO PLANTA BAJA
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA MEDICA D MODELO VITACARE NS: 2010500230 NNI 

201000009596 QUIROFANO PLANTA BAJA

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA MINDRAY  MODELO PASSPORT NS: PV04159-D0 NNI: 
201200008734  RECUPERACIÓN
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA MINDRAY  MODELO PASSPORT NS: PV04165-D0 NNI: 
201200008735 RECUPERACIÓN 

MONITOR DE SIGNOS VITALES INTRAOPERATORIO MARCA DATEX OHMEDA MODELO AS/3 
NS: 819981 NNI 1999015763 QX Y RECUPERACIÓN

MONITOR DE SIGNOS VITALES INTRAOPERATORIO MARCA DATEX OHMEDA MODELO AS/3 
NS: 3757391 NNI 1999015762 QX Y RECUPERACIÓN

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA MEDICA D MODELO VITACARE NS:  2010500228 NNI 

201000009594 CLINICA DEL DOLOR
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA MEDICA D MODELO VITACARE NS: ‭2010VC12918 

NNI ‭2010000009602‭ ENDOSCOPIAS
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA MEDICA D MODELO VITACARE NS:  2010VC121170 

NNI 201200012216 CYBERKNIFE 

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA PHILIPS MODELO CMS M1204 A NS:4335A30539 NNI 
200500007512 ADMISIÓN CONTINUA
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA PHILIPS MODELO CMS M1204 A NS:4335A30540 NNI 
200500007512 ADMISIÓN CONTINUA
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA PHILIPS MODELO CMS M1204 A NS:4335A30541 NNI 
200500007512 ADMISIÓN CONTINUA
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA PHILIPS MODELO CMS M1204 A NS:4335A30542 NNI 
200500007512 ADMISIÓN CONTINUA

MONITOR DE SIGNOS VITALES INTRAOPERATORIO MARCA DATEX OHMEDA MODELO AS/3 
NS: 3560389 NNI 1999015769 QX Y RECUPERACIÓN

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA MEDICA D MODELO VITACARE NS:  2010500233 NNI 

201000009603 TORAX

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA MINDRAY  MODELO PASSPORT NNI: 201200008737 
NS: PV03747-C0 RECUPERACIÓN

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA MEDICA D MODELO VITACARE NS: 2010500234 NNI 

201000009602 BIOPSIAS

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA MINDRAY  MODELO PASSPORT NS: PV03719-C0 NNI 
201200008736 RECUPERACIÓN 

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA PHILIPS MODELO CMS M1204 A NS: 4435A30546 
NNI 200500007512 ADMISIÓN CONTINUA
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA MEDICA D MODELO VITACARE NS: 678000434 NNI 

200700000386 QX PLANTA BAJA
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA MEDICA D MODELO VITACARE NS:  678000395 NNI 

200700000381 ADMON CONTINUA 

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA PHILIPS MODELO CMS M1204 A NS: 4335A30545 
NNI 200500007512 ADMISIÓN CONTINUA

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA MEDICA D MODELO VITACARE NS: ‭678000455‭  NNI 

200700000383 ADMON CONTINUA

Partida 1. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a monitores de signos vitales

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA PHILIPS MODELO INTELLIVUE MP40 NS: 

‭4227986327‭ NNI 201200010773 UCI
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA PHILIPS MODELO INTELLIVUE MP40 NS: 

‭4227986329‭ NNI 201200010772 UCI
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA PHILIPS MODELO INTELLIVUE MP40 NS: 

‭4227986238‭ NNI 201200010775 UCI
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA PHILIPS MODELO INTELLIVUE MP40 NS: 

‭4227986330‭ NNI 201200010774 UCI
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No. de 

Equipo

Cantidad 

de Equipo

Unidad de 
médida

Cantidad 

Solicitada
Equipos a considerar

MONITOR DE SIGNOS VITALES INTRAOPERATORIO MARCA DATEX OHMEDA MODELO AS/3 
NS: 819981 NNI 1999015763 QX Y RECUPERACIÓN

Partida 1. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a monitores de signos vitales

28 1 Servicio 2

29 1 Servicio 2

30 1 Servicio 2

31 1 Servicio 2

32 1 Servicio 2

33 1 Servicio 2

34 1 Servicio 2

35 1 Servicio 2

36 1 Servicio 2

37 1 Servicio 2

38 1 Servicio 2

39 1 Servicio 2

40 1 Servicio 2

41 1 Servicio 2

42 1 Servicio 2

43 1 Servicio 2

44 1 Servicio 2

45 1 Servicio 2

46 1 Servicio 2

47 1 Servicio 2

48 1 Servicio 2

49 1 Servicio 2

50 1 Servicio 2

51 1 Servicio 2

52 1 Servicio 2

53 1 Servicio 2

MONITOR DE SIGNOS VITALES, MARCA SPACELABS, MODELO: SL2600, N/S: 1370-203939‭, 

NNI: ‭201680035644‭. HOSPITALIZACIÓN 4B1.
MONITOR DE SIGNOS VITALES, MARCA SPACELABS, MODELO: SL2600, N/S: ‭1370-203977‭, 

NNI: ‭201680035645‭. HOSPITALIZACIÓN 4B2.
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA SPACELABS, MODELO: SL2600, N/S: ‭1370-203979‭, 

NNI: ‭201680035647. HOSPITALIZACIÓN.
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA SPACELABS, MODELO: SL2600, N/S: ‭1370-203922‭, 

NNI: ‭201680035648‭. HOSPITALIZACIÓN 4A2.
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA SPACELABS, MODELO: SL2600, N/S:‭ 1370-203898‭, 

NNI: ‭201680035649‭. HOSPITALIZACIÓN 3A1.
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA SPACELABS, MODELO: SL2600, N/S: ‭1370-203915‭, 

NNI: ‭201680035650‭. HOSPITALIZACIÓN 3A2

MONITOR DE SIGNOS VITALES, MARCA SPACELABS, MODELO SL2600, N/S: ‭1370-203963‭, 

NNI: ‭201680035642‭. HOSPITALIZACIÓN 5B1.
MONITOR DE SIGNOS VITALES, MARCA SPACELABS, MODELO SL2600, N/S: ‭1370-203909‭, 

NNI: ‭201680035643‭. HOSPITALIZACIÓN 5B2.

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO CSM 75CT-B  

NS:‭100074184519‭ NNI:201980008617 ADMISIÓN CONTINUA

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO CSM 75CT-B  

NS:‭100068314419‭ NNI:‭201980008615 ADMISIÓN CONTINUA

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO CSM 75CT-B  

NS:‭100068214419‭ NNI:201980008621 ADMISIÓN CONTINUA

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO CSM 75CT-B  

NS:‭100074504519‭ NNI:‭ 201980008611‭ ADMISIÓN CONTINUA
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO CSM 75CT-B  

NS:‭100074444519‭ NNI:‭201980008612 ADMISIÓN CONTINUA
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO CSM 75CT-B  

NS:‭100048114319‭ NNI:201980008613 ADMISIÓN CONTINUA
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO CSM 75CT-B  

NS:‭100074114519‭ NNI:201980008614 ADMISIÓN CONTINUA

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO CSM 75CT-B  

NS:‭100074354519‭ NNI:‭201980008616 ADMISIÓN CONTINUA

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GOLDWAY MODELO  UT800F NS: 4F5JAIR-086 NNI 

200900009734 RESGUARDO DE ANESTESIA

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GE MODELO DASH 4000 NNI 201200008741 
ENDOSCOPÍAS

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO CSM 75CT-B  

NS:‭100074104519‭ NNI: 201980008619 CLINICA DEL DOLOR
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO CSM 75CT-B  

NS:‭100074314519‭ NNI:‭201980008620 ADMISIÓN CONTINUA

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO CSM 75CT-B  

NS:‭100074454519‭ NNI:‭201980008623 SPPTSIMSS
CENTRAL DE MONITOREO MARCA MEDICA D NNI: 201500003964 CPU HP N/S: 

‭37429903082‭  CON 5 MONITORES DE SIGNOS VITALES MODELO LOCARE SERIES 2000 N/S: 

2015LCM17007, 2015LCM17001, 2015LCM17015, 2015LCM17005, 2015LCM17009.

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA SPACELABS, MODELO SL2600, N/S: 1370-203964‭, 

NNI: ‭201680035651‭. ADIMISIÓN CONTINUA.

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO CSM 75CT-B  

NS:‭100074014519‭ NNI:‭201980008622 ADMISIÓN CONTINUA

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO CSM 75CT-B  

NS:‭100074094519‭ NNI:‭201980008618 ADMISIÓN CONTINUA

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA EDAN MODELO M8 NS: ‭M8B30309C4439DLR‭ NNI 

201200004314 QUIROFANO PLANTA BAJA

2 DE 3



No. de 

Equipo
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de Equipo

Unidad de 
médida

Cantidad 
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Equipos a considerar

MONITOR DE SIGNOS VITALES INTRAOPERATORIO MARCA DATEX OHMEDA MODELO AS/3 
NS: 819981 NNI 1999015763 QX Y RECUPERACIÓN

Partida 1. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a monitores de signos vitales

54 1 Servicio 2

55 1 Servicio 2

56 1 Servicio 2

57 1 Servicio 2

58 1 Servicio 2

59 1 Servicio 2

60 1 Servicio 2

61 1 Servicio 2

62 1 Servicio 2

63 1 Servicio 2

64 1 Servicio 2

65 1 Servicio 2

66 1 Servicio 2

67 1 Servicio 2

68 1 Servicio 2

69 1 Servicio 2

70 1 Servicio 2

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GENERAL ELECTRIC MODELO B40i N/S 

‭SMB19480049HA‭ NNI ‭202080012323‭ (ADMISIÓN CONTINUA)
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GENERAL ELECTRIC MODELO B40i N/S 

‭SMB19480054HA‭ NNI ‭202080012324 RECUPERACIÓN RAYOS X.
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GENERAL ELECTRIC MODELO B40i N/S 

‭SMB19480043HA‭ NNI ‭202080012325 RECUPERACIÓN RAYOS X.

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GENERAL ELECTRIC MODELO B40i N/S 

‭SMB19480050HA‭ NNI ‭202080012317 HOSPITALIZACIÓN 4B2.

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GENERAL ELECTRIC MODELO B40i N/S 

‭SMB19480041HA‭ NNI ‭202080012319 HOSPITALIZACIÓN 5B2.
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GENERAL ELECTRIC MODELO B40i N/S 

‭SMB19480042HA‭ NNI ‭202080012320 HOSPITALIZACIÓN 5B2.

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GENERAL ELECTRIC MODELO B40i N/S 

‭SMB19480061HA‭ NNI ‭202080012314 HOSPITALIZACIÓN 4B1
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GENERAL ELECTRIC MODELO B40i N/S 

‭SMB19480059HA‭ NNI ‭202080012315 HOSPITALIZACIÓN 4A2.

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GENERAL ELECTRIC MODELO B40i N/S 

‭SMB19480046HA‭ NNI ‭202080012321 HOSPITALIZACIÓN‭ 5B1.
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GENERAL ELECTRIC MODELO B40i N/S 

‭SMB19480048HA‭ NNI ‭202080012322 (ADMISIÓN CONTINUA)

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GENERAL ELECTRIC MODELO B40i N/S 

‭SMB19480056HA‭ NNI ‭202080012318 HOSPITALIZACIÓN 5B2

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GENERAL ELECTRIC MODELO B40i N/S 

‭SMB19480047HA‭ NNI ‭202080012316 CLÍNCA DE CATÉTER.

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GENERAL ELECTRIC MODELO B40i N/S 

‭SMB19480058HA‭ NNI ‭202080012308 HOSPITALIZACIÓN 3B2.
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GENERAL ELECTRIC MODELO B40i N/S 

‭SMB19480052HA‭ NNI ‭202080012309 HOSPITALIZACIÓN 3A2.
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GENERAL ELECTRIC MODELO B40i N/S 

‭SMB19480060HA‭ NNI ‭202080012310 HOSPITALIZACIPON 3B1.
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GENERAL ELECTRIC MODELO B40i N/S 

‭SMB19480045HA‭ NNI ‭202080012312 HOSPITALIZACIÓN 4A1.
MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA GENERAL ELECTRIC MODELO B40i N/S 

‭SMB19480055HA‭ NNI ‭202080012313‭ HOSPITALIZACIÓN 4A2.
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No. de 

Equipo

Cantidad 

de Equipo

Unidad de 
médida

Cantidad 

Solicitada

1 1 Servicio 2

2 1 Servicio 2

3 1 Servicio 2

4 1 Servicio 2

5 1 Servicio 2

6 1 Servicio 2

7 1 Servicio 2

8 1 Servicio 2

9 1 Servicio 2

10 1 Servicio 2

11 1 Servicio 2

12 1 Servicio 2

13 1 Servicio 2

14 1 Servicio 2

15 1 Servicio 2

16 1 Servicio 2

17 1 Servicio 2

18 1 Servicio 2

19 1 Servicio 2

20 1 Servicio 2

Equipos a considerar

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12 N/S: 37395922/‭085292‭ NNI 

200880035175 HOSPITALIZACIÓN 4A2

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12 N/S: 37395922/‭085286‭ NNI 

200880035173 HOSPITALIZACION 4B2

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12 N/S: 37398398/‭085259‭ NNI 

200880035172 RT5P

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12 N/S: 37398398/‭085310‭ NNI 

200880035171 HOSPITALIZACION 5B1

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12 N/S: 37385926/‭085321‭ NNI: 

200880035170 HOSPITALIZACIÓN 5B2

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12 N/S: 37403841/‭085340‭ NNI 

200880035179 HOSPITALIZACIÓN 4B

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12 N/S: 37398395/‭085320‭ NNI: 

200880035188 HOSPITALIZACIÓN 3A2

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12 N/S: 37398401/‭085266‭ NNI 

200880035177 CITOSCOPIAS

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12 N/S: 37398389/‭085336‭ NNI 

200880035178 HOSPITALIZACIÓN  3B1

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12 N/S: 37398409/‭085306‭ NNI 

200880035176 HOSPITALIZACIÓN 4A1

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12 N/S: 37403842/‭085257‭ NINI 

200880035186 ENDOSCOPIAS

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12 N/S: 37385919/‭085277‭ 

NNI:200880035191 QUIMIOTERAPIA

Partida 3. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Desfibriladores con carro de paro

DESFIBRILADOR MARCA NIHON KOHDEN MODELO TEC-7531 K N/S: 02061 NNI: 

2000929123 QX 2P

DESFIBRILADOR MARCA NIHON KOHDEN MODELO TEC-7531 K N/S: 02012 NNI: 

2000929124 QX RESGUARDO

DESFIBRILADOR MARCA NIHON KOHDEN MODELO TEC-7531 K N/S: 02083 NNI: 
2000992122 TRÁNSITO RT

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12 N/S: 37385925/‭085337‭ NNI: 

200880035184 CLINICA DEL DOLOR

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12 N/S: ‭051035‭ NNI:2000936264 

3A1

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12 N/S: 37403850 

NNI:200880035191 BIOPSIAS

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12 N/S: 37385902/‭085312‭  

NNI:200880035187 UBICACIÓN TORAX

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12 N/S: 37385928 / ‭085312‭  

NNI:200880035183 BRAQ
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Equipo

Cantidad 

de Equipo
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Cantidad 
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Partida 3. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Desfibriladores con carro de paro

DESFIBRILADOR MARCA NIHON KOHDEN MODELO TEC-7531 K N/S: 02061 NNI: 

2000929123 QX 2P
21 1 Servicio 2

22 1 Servicio 2

23 1 Servicio 2

24 1 Servicio 2

25 1 Servicio 2

26 1 Servicio 2

27 1 Servicio 2

28 1 Servicio 2

29 1 Servicio 2

30 1 Servicio 2

31 1 Servicio 2

32 1 Servicio 2

33 1 Servicio 2
DESFIBRILADOR MARCA HEWLET PACKARD, MODELO CODEMASTER, SERIE  US00105964 

NNI:2001904528‭, TRANSITO RX

DESFIBRILADOR MARCA CARDIOLIFE NIHON KODEN, MODELO TEC-5631/AVALO, SERIE  

01254/S2151785, NNI:201780006994, QUIROFANO PB

DESFIBRILADOR MARCA CARDIOLIFE NIHON KODEN, MODELO TEC-5631/AVALO, SERIE 

01263/S2151713, NNI:201780006995. UCI

DESFIBRILADOR MARCA CARDIOLIFE NIHON KODEN, MODELO TEC-5631/AVALO, SERIE  

01328/S2151708 NNI:201780006992, HOSPITALIZACION  4B1. 

DESFIBRILADOR MARCA CARDIOLIFE NIHON KODEN, MODELO TEC-5631/AVALO, SERIE  
01291, NNI:201780006991, CLÍNICA DE CATETER

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12  N/S: ‭37385927‭/085280 

NNI:200880035185 COLONOSCOPIAS

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 12 N/S: 37398408/‭085340‭ 

NNI:200880035174 CLINICA DE CATÉTER

DESFIBRILADOR MARCA CARDIOLIFE NIHON KODEN, MODELO TEC-5631/AVALO, SERIE 

01270/S2151682, NNI:201780006993, ADMISION CONTINUA.

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 20 N/S: 40943392 NINI 

201200009036 RT

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 20 N/S: 40943485 3B2 

NNI:201200009065‭‭

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 20 N/S: 40941905 

NNI:201200010447 RT SALA 6

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 20 N/S: 40942439  

NNI:2012000010448 RT5

DESFIBRILADOR MARCA MEDTRONIC MODELO LIFEPAK 20 N/S: 39818270/‭39818270‭ 

NNI:201200004343 CYBER
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Anexo B. Términos y Condiciones 
 

a) Vigencia. 
A partir del día siguiente a la emisión del fallo al 31 de Diciembre de 2025. 
 

b) Plazo de entrega del bien servicio. 
Vigencia del mantenimiento correctivo: A partir del día siguiente a la emisión del fallo al 31 de Diciembre 
de 2025. 
La programación de los mantenimientos preventivos se realizará conforme a la siguiente tabla: 

Partida 
Programación de los mantenimientos 

Primer Preventivo Segundo Preventivo 

Partida 1. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
monitores de signos vitales 1 al 30 de Abril 1 al 30 de Octubre 

Partida 2. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
electrocardiógrafos 1 al 15 de Abril 1 al 15 de Octubre 

Partida 3. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
desfibriladores con carros de paro 1 al 30 de Abril 1 al 30 de Octubre 

Partida 4. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a camas 
para UCI 1 al 15 de Abril 1 al 15 de Octubre 

 
c) Mecanismo de evaluación de proposiciones. 

De acuerdo con lo establecido en la fracción I del artículo 36 Bis de la Ley, el criterio que se utilizará como 
método para evaluar las propuestas, será el mecanismo de puntos y porcentajes; por lo que, para ser 
sujeto de evaluación bajo el criterio de puntos y porcentajes,  
 
EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES 
El Instituto evaluará cualquier incremento en rangos o características que mejoren la calidad del servicio, 
así como su entrega y distribución objeto de la presente Licitación, como que presente mejores 
especificaciones a las solicitadas, aplicando para ello el Mecanismo de Evaluación de Puntos y Porcentaje, 
de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Aplicación del Criterio de Evaluación de 
Proposiciones a través del Mecanismo de Puntos o Porcentajes en los Procedimientos de Contratación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2010. 
 
La no entrega de los documentos señalados o no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de 
los subrubros, será equivalente a cero puntos, y para el caso del requisito indispensable es causal de 
descalificación. 
 
Para la adquisición de los servicios, la convocante asigna la puntuación o unidades porcentuales, de 
conformidad con lo siguiente: 

 Ponderación 
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La ponderación de cada uno de los rubros de la propuesta técnica; corresponderán a un total de 60 
(sesenta) puntos o del 60% (sesenta por ciento) unidades porcentuales. Para ser considerada solvente 
dicha propuesta y no ser desechada, será de cuando menos 45 de los 60 puntos máximos que se pueden 
obtener, para lo cual se considerarán  los conceptos que a continuación se indican: 

 Propuesta Técnica 
La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, 
por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 45 de los 60 máximos que se pueden obtener en su 
evaluación. 
 

Rubro: i. Capacidad del licitante Puntos a otorgar: 22 puntos 

Subrubros Descripción 

a) Capacida
d de los 
recursos 
humanos
: 11 
puntos 

• Experiencia en asuntos 
relacionados con la 
materia del servicio: 3 
puntos.  
Puntos a otorgar: 
Un equipo de trabajo: 1 
puntos  
De dos equipos a más: 3 
puntos 

El licitante deberá considerar la integración del personal para 
la prestación del servicio conforme a lo siguiente: 
Un equipo de trabajo deberá de constar cuando menos de un 
Técnico Especialista (con licenciatura como mínimo, anexar 
copia del título profesional y/o cédula) y un ayudante (con 
carrera técnica como mínimo anexar copia del título 
profesional y/o cédula). (Relación del personal – técnico 
administrativo y de servicios). 

• Competencia o 
habilidad en el trabajo 
de acuerdo a sus 
conocimiento 
académicos o 
profesionales: 6 puntos 
Puntos a otorgar: 
Por los conocimientos 
acreditados: 6 puntos.  

El licitante deberá considerar las documentales necesarias 
que acrediten los conocimientos académicos o profesionales,  
mediante diplomas, certificados, constancias y 
reconocimientos que demuestren las habilidades del licitante. 
Se deberán enlistar las documentales y posterior a ello su 
correspondiente escaneo respetando el orden del listado. 
 

• Dominio de 
herramientas 
relacionadas con el 
servicio: 2 puntos 

Curriculum vitae del personal técnico administrativo, 
responsable para este tipo de servicios. 
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b) Capacidad de equipamiento: 9 
puntos 

Puntos a otorgar: 
Relación de equipo: 4 puntos 
Certificados vigentes: 5 puntos. 

Los licitantes deberán acreditar que cuentan con el equipo, 
herramientas e infraestructura necesaria para presentar el 
servicio, conforme a lo solicitado en el anexo técnico de la 
convocatoria.  
 
La valoración del subrubro será mediante: 
1) Relación de equipo, herramienta e infraestructura 
destinada a la prestación del servicio.  
2) Certificados vigentes (Se deberán enlistar las 
documentales y posterior a ello su correspondiente escaneo 
respetando el orden del listado.)  

c) Empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad: 1 
punto 

 

Personas físicas o morales que cuenten con trabajadores con 
discapacidad, lo que se acreditará en términos del segundo 
párrafo del artículo 14 de la LAASSP. En caso de que el 
licitante no cumpla con este requisito no será motivo para 
descalificarlo, sin embargo no obtendrá puntuación. 

d) Participación de MiPyME: 1 punto. 
 

En caso de que se acredite que el licitante es MiPyME, que 
produzcan bienes con innovación tecnológica relacionados 
directamente con la prestación del servicio, en términos de lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 de la 
LAASSP.  

Rubro: ii. Experiencia y especialidad del 
licitante 

Puntos a otorgar: 18 puntos 

Subrubros Descripción 

a) Experiencia: 9 puntos 
De 0 a 6 meses: 4 puntos 
De 6 meses a 1 año: 5 puntos 
 

Curriculum de la persona física o moral en papel 
membretado, firmado por su representante o apoderado 
legal, donde acredite su experiencia en la prestación de 
servicios de iguales o similares características al que se 
pretende celebrar, en el cual se deberá de incluir la relación 
vigente de sus principales clientes, con domicilio, teléfonos y 
nombre o razón social, donde ostente experiencia. 
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b) Especialidad: 9 puntos 
 
El 100%  corresponderá al licitante que 
acredite mayor número de contratos 
equivalente a 9 puntos 

Acreditar un mayor número de contratos, demostrando que 
ha prestado el servicio con las características similares a las 
establecidas en la presente contratación (el máximo de 
documentales será 20). La comprobación se hará mediante: 
1) Relación de contratos que contenga, numero de contrato, 
descripción, empresa, entidad o dependencia, vigencia y 
contacto. 
2) Copia simple de los contratos formalizados conforme la 
relación del numeral anterior, organizados en el orden 
enlistado del punto anterior y señalando correctamente el 
número de contrato, el bien objeto de la contratación y la 
respectiva formalización del mismo. 

Rubro: iii. Propuesta de Trabajo Puntos a otorgar: 12 puntos 

 
 
Propuesta de 
Trabajo: 
12 puntos 
 
 

 
a) Metodología:  
4 puntos 

Los licitantes deben presentar un documento  en el cual se 
observe la descripción explicita de la Metodología, 
Programación y/o Calendarización de las actividades que 
implica la prestación del Servicio y forma de utilización de los 
recursos humanos con que dispone la empresa. 

b) Plan de trabajo:  
4 puntos 

El o los procedimientos para llevar a la práctica las actividades 
para la prestación del Servicio.  
 

c) Esquema estructural: 
4 puntos 

Organigrama con la descripción (nombre, profesión y 
actividad genérica a desarrollar) de los recursos humanos 
necesarios para cumplir con las obligaciones previstas para la 
prestación del Servicio.  

Rubro: iv. Cumplimiento de contratos Puntos a otorgar: 8 puntos 

d) Cumplimiento de contratos:  
8 puntos  
El 100%  corresponderá al licitante que 
acredite mayor número de contratos 
equivalente a 8 puntos. 
 

El licitante entregará documentación soporte que acredite el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales en tiempo y 
forma de los contratos celebrados con las dependencias o 
entidades; y, en su caso con el sector privado, de servicios 
que sean de las mismas características o similares. 
Por lo que podrá presentar carta(s) expedida(s) por el 
contratante, con quién tiene o tuvo celebrado el (los) contrato 
(s), que describa que está dando o dio cumplimiento en 
tiempo y forma (las cartas pueden ser del mismo contratante, 
siempre y cuando hagan referencia a distintos contratos). El 
máximo de documentales será 20. 

Total 60 puntos 
 
Posterior a la calificación de puntos y porcentajes se determinará como PROPUESTA SOLVENTE 
TÉCNICAMENTE, aquella que como resultado de la calificación obtenida en la evaluación técnica, cumpla 
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con un mínimo de aceptación de 45 puntos del total de los rubros señalados, procediendo a la evaluación 
de la propuesta económica únicamente de aquellas que se determinaron solventes. 

 Propuesta Económica  
El rubro relativo al Precio tendrá un valor de cuarenta puntos, de manera que el licitante que ofrezca el 
precio menor, obtendrá como máximo 40 puntos de un total de 100 puntos posibles (Sumatoria de la 
propuesta técnica y económica). 
Una vez realizado el procedimiento antes señalado, se procederá a evaluar cada una de las ofertas 
económicas presentadas por los licitantes por grupo que hayan obtenido como mínimo el 45% del total de 
los rubros de la propuesta técnica. 
El Instituto adjudicará el Contrato por grupo al o los Licitante (s) que reúna (n) las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones, 
derivado de la mejor evaluación combinada en términos de los criterios de puntos señalados en el 
presente numeral. 
Se elaborará un cuadro comparativo por grupo (s) con los puntos obtenidos por cada licitante (s) 
participante (s), mismo que permitirá hacer un análisis comparativo. 
Si derivado de la evaluación económica y técnica de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a 
puntos y porcentajes obtenidos por dos o más licitantes, se procederá de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 36 Bis, segundo y tercer párrafo de la LAASSP y 54 de su Reglamento. 
Para efectos de evaluación de la propuesta económica presentada por grupo se consideró la siguiente 
fórmula: 
Se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el impuesto al valor agregado, y sólo se considerará el 
precio neto propuesto. 
El total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica, deberá tener un valor 
numérico máximo de 40, por lo que la propuesta económica que resulte ser la más baja, deberá 
asignársele esa puntuación o unidades porcentuales máxima. 
Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan al precio neto propuesto por 
cada participante, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 
 
PPE= MPembx40/ MP 
Dónde: 
 
PPE= Puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la Propuesta Económica; 
MPemb= Monto de la Propuesta económica más baja, y 
MP/= Monto de la I-ésima Propuesta económica, y 
 
Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición, la 
convocante aplicará la siguiente formula: 
 
PTj=TPT+PPE 
Dónde: 
 
PTj= Puntuación o unidades porcentuales totales de la proposición; 
TPT= Total de Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuesta Técnica 
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PPE= Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuestas Económica 
El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado de la 
evaluación. 
 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS: 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  

 Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la 
convocatoria. 

 Se verificará documentalmente que los servicios ofertados, cumplan con las especificaciones 
técnicas y requisitos solicitados en esta convocatoria, así como con aquellos que resulten de la 
junta de aclaraciones. 

 Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo 
ofertado en la propuesta técnica. 

 En general, el cumplimiento de las propuestas conforme a los requisitos establecidos en la 
convocatoria.  

 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS:  
Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el 
importe total de los servicios ofertados, conforme a los datos contenidos en su propuesta económica de la 
presente convocatoria. 
 

d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al 
bien o servicio a contratar.  

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes: 
I. Copia del certificado de calibración de los equipos de medición que serán utilizados en la ejecución 
del servicio, que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma 
Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado 
por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA). El certificado deberá estar vigente durante la vigencia 
del contrato; por lo que, en caso contrario se deberá tramitar su renovación ante un Organismo de 
Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto. 
II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de 
resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. 
(EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses. 
III. En caso de que no exista Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o 
Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la EMA. Los 
licitantes deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad, de que los servicios ofertados y los 
equipos de medición que serán utilizados en la ejecución del servicio cumplen con lo solicitado en el anexo 
técnico y anexos, así como señalar los datos relevantes de la empresa que calibra los equipos fuera del 
país y que no cuentan con acreditación EMA, en caso que así fuera,  suscrito por el representante legal de 
la empresa. 
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e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, 
manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 

Deberá presentar folletos y/o manuales de los equipos y/o fotografías de las instalaciones del licitante, 
necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio. 
Los folletos y/o manuales para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos 
podrán presentarse en el idioma del país de origen, acompañados de una traducción simple al español y 
completos. 
 

f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se prestarán los servicios. 
El proveedor debe presentarse al lugar donde se prestará el servicio para su inspeccionar el espacio y 
conexiones de instalación de equipamiento. Dos días hábiles antes de la junta de aclaraciones con el 
horario 10:00 horas, la confirmación de la cita se realizará mediante el correo electrónico enviado al Área 
Técnica, la Ing. Guadalupe de Jesús Ramírez Cahuich al correo guadalupe.ramirezc@imss.gob.mx con copia 
al Ing. Álvaro Bautista Reyes alvaro.bautista@imss.gob.mx, previo a la celebración de la visita a las 
instalaciones de la UMAE Hospital de Oncología del CMN SXXI. 
 

g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los proveedores. 
No aplica para el presente procedimiento. 
 

h) Las penas convencionales y deducciones. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 96 de su Reglamento, las penas convencionales aplicables a “EL PROVEEDOR”, serán las 
siguientes: 
 
Por incurrir en retraso en el inicio de los mantenimientos preventivos y/o correctivos  objeto de este 
contrato, “LOS PROVEEDORES” pagarán a “EL INSTITUTO” el 5%  (uno por ciento) del monto de lo 
incumplido por cada día de atraso en la prestación del servicio, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) hasta el cumplimiento de su totalidad de acuerdo a lo detallado en el Anexo Técnico. 
 
Las deducciones se aplicarán de acuerdo a lo previsto en el Artículo 53 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, por cualquier incumplimiento parcial 
o deficiente en que incurra “EL PROVEEDOR” respecto a las partidas o conceptos que integran el servicio 
objeto del presente contrato. 
 
CONCEPTOS SUCEPTIBLES A APLICAR DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO: 

 Cuando “EL PROVEEDOR” presente retraso en la entrega del servicio objeto de este contrato, es 
decir no se tendrá por hecho el servicio si falta ejecutar el correspondiente mantenimiento 
preventivo a alguno de los equipos en los listados, por causas imputables a la empresa.  En caso de 
que dicha entrega del equipo sea después del periodo indicado en el requerimiento se le aplicará 
una sanción por día de atraso del 5% IVA incluido del costo del servicio. 
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 Cuando “EL PROVEEDOR” exceda el tiempo máximo de 24 horas para la atención del reporte de 
servicio correctivo se le aplicará una sanción por día de atraso del 5% IVA incluido del costo del 
servicio. 

 Cuando “LOS PROVEEDORES” realicen, fuera de especificaciones o en contravención a las 
indicaciones emitidas por “EL INSTITUTO”, con independencia de que será obligatorio para “LOS 
PROVEEDORES” brindar el servicio a entera satisfacción de “EL INSTITUTO” se le aplicará una 
sanción por día de atraso, hasta que realice el servicio a entera satisfacción del Instituto, del 5% IVA 
incluido del costo del servicio. 

 Cuando “EL PROVEEDOR” no suministren los servicios solicitados por “EL INSTITUTO”, se le aplicará 
una sanción por día de atraso, hasta que realice el servicio a entera satisfacción del Instituto, del 
5% IVA incluido del costo del servicio. 

 Cuando “EL PROVEEDOR” exceda el tiempo máximo de 2 días hábiles para la reparación de los 
equipos posteriores al diagnóstico de servicio correctivo, se le aplicará una sanción por día de 
atraso, hasta que realice el servicio a entera satisfacción del Instituto, del 5 % IVA incluido del costo 
del servicio. 

 
Justificación del porcentaje a aplicar por penalización  por incumplimiento del  5%: 
El mantenimiento preventivo y correctivo del equipo médico en un Hospital de Oncología es una actividad 
crítica que incide directamente en la calidad y seguridad de la atención brindada a los pacientes. Debido a 
la naturaleza de los padecimientos oncológicos y los tratamientos especializados que requieren, la 
operatividad ininterrumpida de los equipos médicos es un factor determinante para la supervivencia y el 
bienestar de los pacientes. 
La imposición de sanciones del 5% por día de atraso en la ejecución de los servicios objeto del contrato 
responde a la necesidad de garantizar la continuidad operativa de los dispositivos médicos, minimizando 
riesgos asociados a fallas, indisponibilidad o retrasos en la ejecución del mantenimiento. A continuación, 
se exponen los fundamentos de esta medida: 
1. Impacto en la Salud y Seguridad del Paciente 
El equipo médico utilizado en oncología, como aceleradores lineales, tomógrafos, resonadores 
magnéticos, bombas de infusión y monitores de signos vitales, es esencial para la evaluación, diagnóstico, 
tratamiento y monitoreo de los pacientes. Un retraso en la ejecución del mantenimiento preventivo o 
correctivo puede ocasionar: 

 Interrupción de tratamientos esenciales, afectando la respuesta del paciente a terapias como la 
radiocirugía, radioterapia y quimioterapia. 

 Aumento del riesgo de errores médicos, ya que los equipos en mal estado pueden generar 
mediciones inexactas o fallas en la administración de tratamientos. 

 Complicaciones graves o irreversibles en el estado de salud de los pacientes, derivadas de la falta 
de disponibilidad de equipos críticos para procedimientos oncológicos. 

2. Cumplimiento de Normativas y Buenas Prácticas en Seguridad del Paciente 
El mantenimiento adecuado del equipo médico es un requerimiento establecido en normativas nacionales 
e internacionales de seguridad hospitalaria, incluyendo las disposiciones de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y los lineamientos del Consejo de Salubridad General en 
México. Estas regulaciones enfatizan la responsabilidad del proveedor en la conservación y operación 
óptima de los dispositivos médicos. 
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Un incumplimiento en los tiempos de mantenimiento puede traducirse en sanciones por parte de las 
autoridades sanitarias y en la pérdida de certificaciones que garantizan la calidad de la atención 
hospitalaria. Por esta razón, la imposición de penalizaciones es una medida disuasoria para asegurar que 
los proveedores cumplan con los términos establecidos en el contrato. 
3. Responsabilidad del Proveedor y Continuidad del Servicio Hospitalario 
El proveedor contratado para realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos médicos 
asume una responsabilidad fundamental en la operatividad del hospital. La capacidad de respuesta y el 
cumplimiento de los tiempos establecidos para la prestación del servicio son condiciones esenciales para 
evitar interrupciones en la atención médica. 
Las penalizaciones del 5% por día de atraso son proporcionales a la gravedad del impacto que genera la 
falta de cumplimiento por parte del proveedor. Estas sanciones buscan: 

 Garantizar el compromiso del proveedor con la entrega oportuna del servicio. 
 Prevenir dilaciones injustificadas que puedan comprometer la atención de los pacientes. 
 Fomentar una cultura de calidad y responsabilidad en la prestación del servicio de mantenimiento. 

4. Impacto Económico del Retraso en el Mantenimiento 
El incumplimiento en los tiempos de mantenimiento no solo afecta la salud de los pacientes, sino que 
también genera costos adicionales para el hospital, tales como: 

 La necesidad de alquilar equipos sustitutos para no suspender tratamientos. 
 El incremento en costos derivados de la hospitalización prolongada de pacientes afectados por la 

falta de disponibilidad de equipos. 
 Posibles demandas por negligencia médica en caso de que una falla en el equipo comprometa la 

vida del paciente. 
Por lo anteriormente expuesto la penalización del 5% por día de atraso representa una medida 
proporcional al impacto financiero y clínico que puede generar el incumplimiento del proveedor. 
 
El o los administradores de contrato serán responsables del cálculo, aplicación y seguimiento de las 
deducciones por la prestación deficiente de los servicios. De conformidad con el numeral 5.5.8.1inciso d) 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social el responsable será el Administrador del contrato. 
 
Al notificar al proveedor la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato deberá 
solicitar a las áreas de contabilidad la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo al 
proveedor para que se compense contra los adeudos que tenga el IMSS para con el proveedor o, para que 
en su defecto, éste proceda a pagar al IMSS la pena convencional. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, arrendamientos o servicios, si no se ha 
determinado, calculado y notificado al proveedor las penas convencionales y/o deducciones aplicadas en 
términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el PREI Millenium. 
 
El monto máximo de aplicación de las penalizaciones y deducciones no podrá ser mayor al monto de la 
garantía de cumplimiento del servicio.  
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i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios 
ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios. 

El proveedor queda obligado a responder por los servicios realizados los cuales serán recibidos a entera 
satisfacción por el Instituto, sin embargo si se llegaran a encontrar vicios ocultos o defectos de fabricación 
en las refacciones instaladas en los equipos, se solicitará al proveedor el cambio de dichos elementos, 
durante la vigencia del contrato, las refacciones que sean sustituidas deberán contar con una garantía de 
90 días naturales. 
 

j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de 
servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, 
según sea el caso: 

El plazo para notificar al proveedor adjudicado ante vicios ocultos o carencias en la calidad del servicio son 
10 días hábiles. 
 
Ante la notificación de deficiencias en la calidad en el servicio y/o vicios ocultos el  plazo para la realización 
del mantenimiento a plena satisfacción del Instituto será de máximo 24 horas, posteriores a la recepción 
de dicha notificación. En caso de que no se atienda se procederá a realizar la penalización correspondiente. 
 
El licitante deberá integrar en su propuesta técnica los medios de contacto y los horarios de atención para 
realizar los reportes de falla de los equipos que correspondan al contrato de mantenimiento, así como el 
contacto para realizar las notificaciones de detección de vicios ocultos y/o deficiencias en la calidad del 
servicio, y notificaciones de incumplimientos legales que el contrato contemple. 
 
El tiempo de atención a reportes de mantenimiento correctivo será de 24 horas máximo, dicho tiempo 
aplicara cuando haya sido levantado el reporte para lo cual se deberá proporcionar número de reporte y 
nombre de la persona que atendió. Así mismo para la reparación del equipo se otorgarán 2 días hábiles, 
posteriores al diagnóstico, como máximo. Los mantenimientos serán ejecutados por personal capacitado. 
 
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas 
en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, únicamente podrá ser liberada mediante 
autorización que sea emitida por escrito, por parte del Instituto. 
 
La Póliza de Fianza será de conformidad con los formatos establecidos en las “Disposiciones de carácter 
general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las 
contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas”, emitidas por la SHCP. 
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La garantía de cumplimiento que entregue el proveedor, en aquellos contratos cuyo importe sea igual o 
menor a 900 días de UMA podrá otorgarse mediante fianza o cheque certificado o de caja, depósito de 
dinero constituido a través de certificado, sin calcularse el IVA.  
 
Se podrá entregar la garantía de cumplimiento mediante billete de depósito expedido por institución de 
crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, sin calcularse el IVA.  
 
Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente 
ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable.  
 
De la cancelación:  
 
El Departamento de Abastecimiento recibirá solicitud por escrito del proveedor requiriendo la cancelación 
de la garantía de cumplimiento del contrato.  
 
El Área Contratante, mediante oficio deberán solicitar al Administrador del Contrato, ratifique si el 
proveedor cumplió con las obligaciones contractuales establecidas solicitándole que exprese por escrito en 
un término no mayor a 30 días naturales, si el proveedor ha cumplido, en tiempo y forma, y a entera 
satisfacción del IMSS con la totalidad de las obligaciones contraídas en el contrato o convenio 
modificatorio.  
 
El Área Contratante, informará al proveedor la determinación del Administrador.  
 

k) Forma de pago. 
Se efectuarán pagos progresivos en pesos mexicanos al proveedor al término de las actividades por 
servicio. A los 20 días El pago de los servicios se realizará en la Oficina de Trámite de Erogaciones de la 
UMAE Hospital de Oncología del C.M.N. siglo XXI de “EL INSTITUTO”, ubicada en Av. Cuauhtémoc # 330, 
Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06720, en un horario de atención 
8:00 a 13:00 horas. 
 
Documentos que deben  presentarse en ventanilla: 
- Representación  impresa del comprobante  fiscal  digital   por  internet  (CFDI), que cumpla   con  los 
requisitos establecidos  en el artículo   29-A  del  Código   Fiscal de la Federación, en la  que  se indique: 

 número de proveedor; 
 número de contrato o número   de orden  de servicio; 
 número de ID de pedido-recepción;  y, 
 número de fianza  y denominación  social  de la afianzadora; en su caso. 

En la representación impresa del  CFDI debe de llevar la firma de autorización del administrador de 
contrato. 
- Opinión   de  cumplimiento    de  obligaciones  fiscales  en materia de seguridad social  (IMSS), positiva y 
vigente. 
- Copia  de la  orden  de servicio. 
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El proveedor deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, así como las que emita el SAT a nombre del IMSS, con Registro 
Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la 
Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
 
En el CFDI se deberán indicar: número de alta en SAI o número de identificación de pedido-recepción en 
PREI Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, número de fianza, 
afianzadora y la indicación de que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de 
aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT, así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 
 
Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de 
Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, será 
determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.  
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema 
electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, para tal efecto el proveedor deberá proporcionar 
la documentación requerida en la Oficina de Tesorería de la UMAE para dar de alta en el Sistema del IMSS, 
la cuenta bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal (se obtiene del 
estado de cuenta bancario).  
 
El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el 
Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador 
del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones 
de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso. 
 
El pago de los bienes, arrendamientos o servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el 
Proveedor deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En ambos casos, el 
IMSS realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido 
de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, 
ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 
 
Para que el proveedor pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que deberá 
notificarlo por escrito al IMSS con un mínimo de 5 días naturales anteriores a la fecha de pago 
programada, el Administrador del Contrato, o en su caso, el Titular del Área Requirente, deberá entregar 
los documentos sustantivos de dicha cesión al área responsable de autorizar ésta, conforme al 
“Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y 
la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
 
 

l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los 
servicios contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento 
de las requisiciones de cada entregable. 
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Al momento de la prestación de servicio por parte del proveedor, el administrador del contrato, verificará 
que cumpla con las condiciones requeridas en el requerimiento y anexo técnico, la cual se comprobará con 
la verificación de los servicios respectiva, los encargados también deberán firmar el acta recepción, 
incluyendo su nombre, matrícula y fecha. 
Ante cada servicio de mantenimiento Preventivo o Correctivo el proveedor deberá generar una orden de 
servicio para documentar dicho servicio con los datos mínimos tales como número de contrato, nombre 
completo del técnico asignado a realizar servicio, el número de mantenimiento, se deberá señalar 
textualmente, si es el caso, que el equipo queda operativamente apto, el kit de mantenimiento y cada uno 
de las refacciones utilizadas y seis fotografías (dos antes, durante y después del mantenimiento). Se 
incluye además registrando en bitácora que deberá suministrar la empresa para el registro de las horas de 
inicio y termino durante la ejecución del servicio, así como la identificación de la falla presentada, y estatus 
final del equipo. 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, el 
Instituto no tendrá por aceptado el servicio objeto del presente instrumento. 
 

m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y 
forma de amortización del mismo. 

No aplica para este procedimiento de contratación. 
 

n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la 
información para bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, 
alineado a la política general de Seguridad de la información en materia de TIC.  

No aplica para este procedimiento de contratación. 
 

o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o 
prestación de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica. 

No aplica para este procedimiento de contratación 
 

p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, 
justas deportivas y, en general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas 
servidoras públicas participen fuera de las instalaciones del IMSS, se deberá contar con los 
dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades competentes en la materia.  

No aplica para este procedimiento de contratación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología  
Centro Médico Nacional “Siglo XXI” 

Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 

Oficina de Adquisiciones 
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MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

(ENTIDADES) 
 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo “la Beneficiaria”. 
Domicilio: Avenida Cuauhtémoc  No. 330, Colonia Doctores, Código Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc,   Piso 3p, Unidad Médica 
de Alta Especialidad Hospital de Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI, C.D.M.X. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante” y a “la Beneficiaria”: En forma digital a los correos 
electrónicos david.aragonc@imss.gob.mx y/o milton.sanchez@imss.gob.mx. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA 
de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: Indivisible. 
La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el “Contrato”: 
Número asignado por “la Contratante”: _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. (Fecha de firma del contrato) 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato. 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como “la Beneficiaria”, se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, 
fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 
 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

david.aragonc
Texto tecleado
ANEXO 4



Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología  
Centro Médico Nacional “Siglo XXI” 

Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 

Oficina de Adquisiciones 
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CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el “Contrato” a que se refiere esta póliza y en sus convenios 

modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y 

cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir 

el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10% (diez por ciento) del valor del “Contrato”. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 

formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del “Contrato” indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se 

rebase el 10% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) emitirá el 

documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea 

novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al “Contrato” en monto fuera superior a los indicados, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) se 

reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la “Afianzadora” o 

la “Aseguradora”) podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre 

y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la “Afianzadora” o la 

“Aseguradora”) pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.  

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente desde la adjudicación hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del 

“Contrato” y continuará vigente en caso de que “la Contratante” otorgue prórroga o espera al cumplimiento del “Contrato”, en los términos de la 

siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con 

origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del 

contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 

endosos correspondientes. 

(La “Afianzadora o la “Aseguradora”) acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 

prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la “Contratante” para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 

actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 

obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
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Centro Médico Nacional “Siglo XXI” 

Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 

Oficina de Adquisiciones 
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Para garantizar el cumplimiento del “Contrato”, cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, “la Contratante” deberá emitir el o las actas 

circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) otorgará el 

o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado 

exhiba a (la “Afianzadora o a la Aseguradora”) dichos documentos expedidos por “la Contratante”. 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución 

inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la 

“Afianzadora” o la “Aseguradora”) por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, 

la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se 

encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su 

ejecución, ante dichas instancias. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) deberá comunicar a “la Beneficiaria” de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole 

las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte 

sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) por lo 

que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 

modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando “la Contratante” le comunique por escrito, por 

conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.  

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) la constancia de cumplimiento 

total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 

incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el “Contrato”, “la Contratante” haya calificado o 

revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto 

funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del “Contrato” especificado en la carátula de la presente 

póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

“La Beneficiaria” podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, 

o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el 
Código Civil Federal. 




